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EXTRACTO DE LOS DESPACHOS RECIBIDOS EN ESTE M INISTERIO 
HASTA LA MADRUGADA DE HOY, R EFE R EN TE S Á LA INSURREC

CION CARLISTA.

P r o v i n c i a s  V a s t o n g a d a s  y  N a v a r r a . —El Gene
ral Primo de Rivera desde Lerin participa que habiéndose ne
gado los molineros del Ega á proporcionar harinas , y sa
biendo lo hacían-al enemigo, marchó el dia 29 con 1.000 in 
fantes, dos piezas de montaña y 300 caballos á inutilizar los 
molinos, habiéndolo logrado en tres de ellos, apoderándose de 
sus existencias, que consistían en 2.500 robos de harina y trigo, 
y asimismo de los ganados que pastaban en la Solana/com po
niendo un total de 3.000 cabezas.

En esta operación tuvo que sostener un combate con una 
fuerza carlista compuesta de cuatro batallones y 200 caballos, 
resultando cinco bajas por nuestra parte; no sabiéndose las 
del enemigo, porque al segundo disparo de cañón emprendió 

■ la retirada. ■

’Waíteiacása.—Ei Gobernador m ilitar de Morella manifiesta 
en telegrama de ayer que durante los 32 dias que ha durado el 
bloqueo de dicha plaza los enemigos han intentado así el ata
que como el soborno y hasta la mina para rendir á su guar
nición,-compuesta de una pequeña fuerza del ejército y de Vo
luntarios; habiendo sido infructuosos todos los medios emplea
dos ante la firmeza y resolución de esta para resistir y sufrir 
toda clase de penalidades.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A

Exemo. Sr.: Enterado de los escritos de V. E., fechas 
28 y 29 del a c tu a l, dando cuenta á este Ministerio del re
sultado de la convocatoria de proposiciones que esa Junta 
anunció en la G a c e t a  oficial del 1 7  del corriente para la 
adquisición de 300.000 varas de paño, con objeto de cons
tru ir capotes, pantalones y chaquetas para ei ejército; re 
sultando que sólo se han presentado cuatro proposiciones 
suscritas por los Sres. D. Cándido Campo y Agero y Don 
Juan Gómez R odulfo, fabricantes de Béjar ; D. Anselmo 
Aracil, de Alcoy; y Rodríguez y .Rodríguez , del comercio 
de esta capital, ios cuales ofrecen, el primero 31.750 varas 
en siete plazos iguales hasta  fin de Junio próximo; 100.000

varas el segundo, al respecto de 12.000 mensuales; el te r
cero 40.550 hasta el 31 de Marzo, y 100.000 varas el cuar
to á razón de 12.000 al mes, desde el de Enero en adelante, 
á los precios y condiciones que se expresan en las respec
tivas ofertas:

Resultando que todas ellas han sido después modifica
das por sus autores en lo re la tiva á la prestación de la 
correspondiente fianza; que esa Jun ta  ha aceptado sola
mente las tres prim eras proposiciones por lo que se refiere 
á las entregas de 42.100 varas ó m ás que los interesados 
se comprometen á facilitar hasta fin de Enero próximo, 
quedando todos en continuar las entregas sucesivas si 
conviniese á ámbas partes contratantes, bajo cuyas bases 
habia acordado esa J.unta elevar los contratos á escritura 
pública; ^ resu ltan d o , por último, que el no haberse acep
tado la oferta de los Sres. Rodríguez y. Rodríguez consis
te en po estar estos conformes con lq apreciación‘ pericial 
y tener que procedersé á nuevo reconocimiento de los p a 
ños de m uestra presentados;

El Gobierno de la República se lia servido disponer se 
publiquen en la G a c e t a  las' proposiciones aceptadas por 
esa Junta, las cuales devuelvo á Y. E. con ese fin, de
biendo formalizarse desde luego los oportunos contratos 
con l:a;cláusula de que se adm itieran-todas las entregas de 
paños que la fabricación produzca h asta  fin de Febrero 
próximo, áin perjuicio de continuar recibiéndolas en lo 
sucesivo si conviniese á ámbas partes contratantes. De 
cada uno de dichos contratos rem itirá Y. E. un ejemplar 
á este Ministerio.

Lo digo á *Y. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de No
viembre de 1873. ,

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Presidente de la Junta encargada de la adquisición de 
* vestuarios y equipo para el ejército:

J u n t a  e n c a rg a d á  de la adquisición de vestuario 
y equipo para el ejército.

PR OPO SICIO NES D E -E N T R E G A  DE P A Ñ O S  A C E P T A D A S  POR, L A  MISMA.

Fábrica de paños de Cándido Campo y Agero.—Béjar.—El 
que suscribe, fabricante de paños de Béjar, enterado del anun
cio inserto en la G a c e t a , abriendo licitación para ei sum inis
tro de 300.000 varas de paño, tiene el honor de hacer la pro
posición siguiente á la Junta para la adquisición de vestuario 
y equipo para el ejército.

1.a Se compromete á entregar 31.650 varas en los colores 
y clases siguientes: 17.400 varas gris celeste, capotes; 5.850 
gris celeste, para chaquetas, y 8.400 graneé, para pantalones.

2.a Los paños serán iguales á los tipos que presenta lacrados, 
salvo la diferencia que es indispensable que haya en ias dife
rentes partidas que han de elaborarse, sin que por ello se falte 
á la uniformidad y excelente resultado que de muy antiguo se 
tiene perfectamente acreditado.

3.a Las entregas se harán en Madrid en los almacenes del 
Gobierno por mi cuenta y riesgo, y por orden de colores que 
salgan de fabricación, sin que esto altere al final el número de 
varas que ofrezco en cada una, que serán en todo Diciembre 
4.400 varas, en todo Enero 6.700, en todo Febrero 7.300, en 
todo Marzo 7.450, en todo Abril 3.650, en todo Mayo 3.750 y en 
todo Junio 4.400, en la inteligencia que todas estas cifras ha
cen el número total de las 34.650 varas.

4.a Si en vez do las varas mensuales ofrecidas entregase 
mayor número, se me adm itirán y pagarán en la forma esta
blecida, pero teniendo en cuenta ei excedente para Jas entre
gas posteriores hasta llenar el cupo comprometido.

5.a Llegados los paños al almacén serán reconocidos por la 
Comisión de peritos que l a ‘Junta designe, y hallados confor
mes, se expedirá por la misma recibo detallado de su entrega.

6.a En el caso, que no creo probable, de que fueran des
echados algunos de ios géneros que presentase,no podrá obligár
seme á reponerlos en el acto, sino en las entregas posteriores.

7.a En el caso inesperado de que el juicio de la Comisión 
receptora sea desfavorable, podrá apelarse por el que suscribe 
á una revisión del mismo, ó sea nuevo reconocimiento, que 
tendrá lugar ante S. E. el Sr. Ministro de la Guerra, ó Direc
tor de Infantería, una Comisión mista del Gobierno y fabrican
tes y otra nombrada por la Autoridad civil para resolver em
pate, siendo ya definitivo el juicio de la misma.

8.a Una vez recibidos los paños serán 'pagados inmediata
mente por la , Junta en la forma que hasta aquí lo ha. efectua
do; y sí así no lo hiciere no podrá disponer de ello ni compe
lerme á otra entrega. ’

9.a Los precios, sin garantía del 10 por 100, serán 8 pese
tas 50 céntimos vara de gris celeste para capotes, 7 pesetas 50 
céntimos vara del gris celeste para chaquetas, y 8 pesetas 75 
céntimos vara el graneé para pantalones, libre de gastos.

10. Gomo la garantía del 10 por 100 supone la amortización 
de capital, necesario para mis operaciones fabriles; en el caso 
de que la Junta la crea indispensable, la prestaré aum entan
do 50 céntimos de real envara encada una de las clases, como~ 
compensación del .interés que dicha amortización representa.

11. El ancho del paño de capotes y pantalones será de 138 
á 140 centímetros, y de 132 á 134 el de chaquetas, sin que sea 
obstáculo para su recibo el que excedan de esas marcas.

12. El compromiso que adquiero queda subordinado á los 
casos excepcionales de fuerza mayor comprendidas huelgas 
para elevación de precios, roturas de hidráulicas y otros for
tuitos inesperados.

13. P ara justificar cualquiera de los casos comprendidos en 
la cláusula anterior bastará por mi parte la presentación de. 
un acta notarial haciéndolo constar.

14. Si á la terminación de la entrega de las varas ofreci
das no conviniera á las dos partes la ampliación á mayor nú
mero, será inmediatamente satisfecha la garantía en el caso 
de que la Junta opte por ello.

Madrid, Noviembre 26 de 1873.=Cándido Campo y Agero; 
habita accidentalmente en Madrid, Mayor, 64, segundo.

Adicional. También ofrece 500 varas de paño grana y verde 
para vivos, al precio de 8 pesetas 75 céntimos vara, libre de 
gastos.=Cándiclo Campo y Agero.

N o t a . Habiendo manifestado la Junta que la prorogacion 
de las entregas más allá del 31 de Enero de 1874 no es con
veniente para llenar el objeto de vestir al ejército con la pre
m ura que exigen las circunstancias, el Sr. í). Cándido Campe 
y Agero se obliga:

1.® Al hacer el contrato para las 8.100 varas que entre los 
dos meses ofrece entregar hasta el citado 31 de Enero, se ad
m itirán en el expresado plazo todas cuantas varas más pueda 
entregar de las tres clases de p añ o , en la proporción que sal
gan cía fábrica, y á continuar la contrata si conviniere á las 
dos partes contratantes, prévio aviso de un mes ó ántcs si fuese 
posible.

2.° Deja la fianza en papel del Estado y renuncia al au
mento de precio que por este concepto pedia, conviniéndose á 
satisfacer cuentos gastos estén dispuestos por la ley.

Madrid 28 de Noviembre de 18 ?3.=Cándido Campo y Agero.

Hay un timbre que dice : Almacén de paños de Béjar para  
el ejército. — Juan Gómez ñodulfo.— Fontejos , 4 , principal.—  
Madrid. — El que suscribe, fabricante de paños de Béjar 
con depósito en esta capital, Pontejos, 4 , entresuelo, enterado 
del anuncio inscrito en la G a c e t a  abriendo licitación para e l  
suministro de 300.000 varas de paño , tiene el honor de hacer 
la proposición siguiente á la Junta para la adjudicación de ves
tuario y equipo para el ejército.

1.a Se compromete á entregar 100.000 varas de paño en los 
colores y clases siguientes: 50.000 varas de gris celeste para 
capotes , 25 000 de gris celeste para chaquetas, y 25.000 de gran
eé para pantalones.

2.a Los paños serán iguales á los tipos que presenta lacra
dos, salvo la diferencia que es indispensable que haya en las 
diferentes partidas que han de elaborarse , sin que por ello se 
falte á la uniformidad y excelente resultado que muy de anti
guo tiene perfectamente acreditado.

3.a Las entregas se harán de mi cuenta y riesgo en Madrid 
en los almacenes del Gobierno, y serán de 42.000 varas men
suales sin que pueda obligársele á más, ni tampoco á que en 
sus clases y colores respectivos guarden la misma proporción 
que en el número total de varas que ofrezco, porque teniendo 
que ir entregando en la forma que salgan de la Fábrica, no es 
posible hasta las últimas entregas completar el número fijo 
ofrecido de cada clase y color.

4.a Si en vez de las varas ofrecidas entrego mayor núm ero 
como es probable y cási seguro, pues está en mi interés te r 
minar ía entrega total cuanto antes, se le adm itirán y pagarán 
en la forma establecida, pero teniendo en cuenta el excedente 
para las entregas posteriores hasta llenar el cupo compro
metido.

5.a Llegados los paños al almacén serán reconocidos por la 
Comisión de peritos que la Junta designe , y hallados confor
mes, se expedirá por la misma recibo detallado de su entrega.

6.a En el caso, que no cree probable, de que fueran desecha
dos algunos de los géneros que presentase no podrá obligár
sele á reponerlas en el acto sino en las entregas posteriores.

7.a En el caso inesperado de que el juicio de la Comisión 
receptora sea desfavorable, podrá apelarse por el que suscribe 
á una revisión del mismo ó sea nuevo reconocimiento, que 
tendrá lugar ante S. E. el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ó 
Director general de Infantería por una Comisión mista del Go
bierno y fabricantes, y otra nombrada por la Autoridad civil 
para resolver em pates, siendo ya definitivo el juicio de la 
misma.

8.a Una vez recibidos los paños, serán pagados inmediata
mente por la Junta en la forma que hasta aquí lo ha efectua
do; y si así no lo hiciese no podrá disponer de ellos ni compe
lerle á otra entrega.

9.a Los precios, sin garantía del 10 por 400, serán 8 pesetas 
50 céntimos vara los celestes para .capotes, 7 pesetas 50 cénti-

M INISTERIO  DE LA GUERRA

PARTES RECIBIDOS EN  EL DIA DE AYER RELATIVOS Á LA 
INSURRECCION CANTONAL.

vL a P a l m a  29, á las cuatro de la tarde.—La incomunicación 
telegráfica con Murcia ha impedido trasm itir á V. E. mis par
tes anteriores, que se reasumen en el siguiente:

El fuego de la plaza y sus fuertes ha disminuido bastante 
desde mi parte de las doce de la mañana, sobre todo el dé los 
últimos. Los proyectiles que nos dirigen son de diferentes ca
libres,' principalmente granadas de ocho y 42 centímetros y 
balas. Atalaya es el único que tira granadas, los demás a l
ternan.

El fuego de las fragatas, que era esta mañana bastante vivo, 
ha cesado cási por completo. Les servia de señal una bandera 
que tenían colocada en el monte inmediato al fuerte de Moros 
para indicar la dirección de la pu n te ría ; pero esta mañana se 
ha apoderado de ella con gran arrojo, á pesar fiel nutrido fuego 
que les hacían, un cabo primero y cinco soldados de Galicia, 
á lo s  cuales he concedido el empleo de sargento segundo al 
primero y la cruz pensionada con 4.0 rs. á los demás por el 
importantísimo servicio que han prestado tan bizarramente.

^Dia 30.— Son las siete de la mañana. Notablemente dism i
nuido el fuego del enemigo; durante la noche apenas habrán 
hecho 20 disparos. Tiran mucho proyectil sólido; creo van ca
reciendo de granadas de 18 centímetros.

Mediodía.— El enemigo sigue haciendo fuego muy lento,
,incluso de Atalaya y las fragatas. Gran parte de sus proyecti
les quedan cortos. La batería núm. 4 se ha ensanchado para 
aumentarla dos piezas que quedarán en batería esta noche y . 
tendrá cuatro. Este trabajo se ha hecho por los' Ingeniaros*en 
sólo dos noches. ■ ' ; :" ;i‘ ' r í  j

Las ocho de la noche. Después de mi último parte el ene
migo avivó sus fuegos, aunque en general cortos, á excepción 
de las fragatas, ’que han disparado sus cañones Amstrong. A 
la una de la tarde han hecho los insurrectos una salida por la 
izquierda de la lín e a , siendo rechazados bizarramente por los 
batallones de Figueras y Galicia y la artillería de los Roches, 
habiéndoseles causado algunas bajas.
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mos vara los celestes para chaquetas, .y 8 pesetas 7o céntimos 
Vara los grancés para pantalones, libre de gastos.

40. ■ Gomo la garan t ía  dei 10 por 100 supone la amortización 
del capital necesario para sus operaciones fabriles; en el caso 
do que la .Ju n ta  la cre a  indispensable, la p res tará  aumentando 
4)0 céntimos de real en vara en cada u n a  de las ciases, como 
compensación del interés, que dicha amortización representa.

11. El ancho del paño de capotes y pantalones será de 138 
a  140 centímetros y de 43£ á 134 el de chaquetas, sin que sea 
obstáculo para  su recibo el que exceda de- estas marcas.

4£. E l compromiso que adquiere queda subordinado á ios 
casos excepcionales de fuerza mayor, comprendiendo las hue l
gas para  elevación de precios, roturas de hidráulicas y otros 

' fortuitos inesperados.
13. Para  justificar cualquiera  de Jos casos comprendidos en 

la cláusula anterior, bastará  por nuestra parte la  presentación 
de un acta notarial haciéndalo constar.

1 4  Si 4 la te rm inación de Ja e n t r e g a r e  las 100.000 varas  
B.o conviniera á las dos partes la ampliación á mayor número, 
será inmediatamente devuelta la garantía  en el caso de que la 
-Junta haya optado por ella.

A d ic io n a l— También ofrece £.730 varas de verde y grana  
para vivos al precio de 8 pesetas 7o céntimos la vara  libre de 
gastos, y 43£ á 134 centímetros do ancho , siendo por lo tanto 
la oferta íotal de 102.730 varas en junto de todas .clases. 

Madrid £6 de Noviembre, dé T878.=J uan Gómez Rodulfo. 
N o t a . Habiendo manifestado la Jun ta  que la prorogacion de 

tas entregas más allá dei 31 de Enero  de 1874 no es conve
niente  para henar el objeto de vestir al ejército con la  p rem ura  
que exigen las circunstancias , el Sr. D. Juan  Gómez Pmdulfo 
se obliga:

í.° Al hacer el contrato para  Jas £4.000 varas que entre  los 
dos meses ofrece entregar hasta  el citado 3-1 de Enero, se ad 
mitirán en el expresado plazo todas cuantas varas más pueda 
entregar do las tres clases de paños en la pro por cien que s a l 
gan de fábrica, y á con tinuar la contrata  si conviniese á las 
dos partes  contra tantes ,  previo aviso de un .mes ó antes si 
fuese posible.

£.° Deja la fianza en papel del Estado y renuncia  al aum en
to de precio que por este concepto pedia', conviniéndose á s a 
tisfacer cuantos gastos están dispuestos por ia ley.

Madrid £8 de Noviembre de 4S73..~Juan Gómez Rocín lío,

lim o. Sr.: D. Anselmo Aracil. y J o rd á .g e re n te  de' la So
ciedad establecida en Alcoy para la fabricación ele paños bajo 
ia razón social de Á ra c ii, Miró y co n q n iiia , visto el an im 
ólo publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 dei ac tu a l ,  tiene 
oi honor de acompañar á V. E. el adjunto pliego de proposi
ciones para el suministro de puños para el ejercito.

E xiguo es , en verdad , su ofrecí m lento qu relación al cuan
tioso pedido que se le hace: la industria y el cenital de una  
seda fábrica que tiene con antiguos corresponsal es eompromi.' 
sos adquir idos y que ante todo debe cuidar de su buen nom - 

• b re ,  sabe V. E. que no puede ofrecer,  si ha de cumplir re li
giosamente, lo que ofrecer podriá la industria  lanera  de esta 
ciudad en corporación reunida. Pero  siendo á esta imposible 
hoy presentarse en el concurso, porque los terribles aconteci
mientos del pasado Julio han  abierto den su seno una profunda 
herida que sólo la mano protectora del Gobierno pueda curar  
con decidido empeño, como lo hace, la iniciativa individual 
siquier sea para que se comprenda q\m  la industria  dé Alcoy 
no h a  muerto para  siempre, debe por arranque patriótico ofre
cerse á satisfacer en lo q u e  pueda las necesidades apremiantes 
do Ja, patr ia, cuando la colectiva , abatida y triste no se atreve 
por el alejamiento de!, medroso ca.ph.al, por las consecuencias 
do la huciga con que se inició el movimiento in temacionalis ta  
•le Julio, por Ja desproporción establecida entre los gastos de 
producción y ei valor ce los géneros en el mercado, por los te
mores de nuevos trastornos y por ia general desanimación en 
suma.

Con ese solo móvil y por solo esas consideraciones, el que 
suscribe acude y suplica á V, E. .se sirva admitir la proposi
ción que acompaña, si otra mejor y más conveniente no se 
hiciere á ios respetables intereses del Estado.

Di íes guarde á Y. E. muchos años. Alcov £3 de Noviembre 
de 1873.=^Iimo. S r .= A rae i i ,  Miró y com pañía .= l i ino .  Sr. P re 
sidente de la Jun ta  de adquisición de vestuario y equipo para  
el ejército, Madrid.

P r o p o s ic ió n .
D. .Anselmo Aracil y Jordá, Gerente de la Sociedad esta

blecida en Alcoy para la fabricación de paños bajo la razón 
social de Aracii, Miró y compañía; visto el anuncio publicado 
ñor la Jun ta  de adquisición de vestuarios y equipos para  el 
ejército en ia Gaceta de Madrid de 47 del actual, se compro
m ete á entregar 40.330 varas do paño á saber: £0.000 varas 
paño azul gris p m a  capotes, 40.000 varas de paño azul gris 
para  chaquetas;*10,000 varas de paño graneé para pantalones, 
y 350 varas de paño verde para cuellos y vivos,: bajo las bases 
y en la forma siguientes:

P rim era . Los"paños han de ser iguales en color y clases á 
vos tipos ó m ues tras  que acompañan con el sello de marcham o 
del proponente ,  si no idénticos, porque esto es de todo punto 
imposible  siendo diversas las porciones en que han de fabri
carse, lo más aproximado que sea dable para que no se falte á 
la uniformidad necesaria en el servicio á que han de aplicarse. .

Segunda. Las entregas se harán en M adrid , de cuenta .y 
Nesgo de la fábrica, en los almacenes que designe la Jun ta  de 
adquisición de vestuario  y equipo y en los plazos siguientes: 
10.000 varas el día  últ imo de Enero de 4874; 43.000 varas el 
di a último de Febrero, y  13.530 varas en fin de Marzo. .

Tercera. Llegados ios paños ai almacén serán reconocidos 
ñor la Comisionóle peritos L ú e  la Junta  de adquisición de equi
po designe, y hallados conformes con los tipos, se le expedirá 
recibo detallado de su entrega por la misma.

Cuarta .  Si, como no es de esperar,  ei juicio de la Cornision 
■receptora fuera desfavorable, podrá el contratista apelar á una 
n u ev a  revisión por los peritos de la Comisión con otro número 
igual ave el contratista nombre presididos por el Exorno, se
ñor Ministro de la Guerra ó Director general de Infantería con 
voto, y el juicio que emitan será ei definit ivamente valedero.

Quinta. Los recibos que la Comisión receptora facilite de 
las entregas, con el conforme del contra tis ta ,  serán pagados 
4 su  presentación en metálico ó libranzas á la vista contra las 
A dministraciones económicas de Madrid ó Alicante, y no p r in 
c ip ia rá  4 correr el plazo del mes en que según la condición £.a 
d eba  hacerse la entrega sucesiva hasta el dia en que se rea 
líce el pago de la anterior.

S ex ta .  Los precios de los paños serán 8 pesetas 30 céntimos 
cada  va ra  castellana del azul gris para capotes; 7 pesetas 50 
cén tim o s  cada una  id. del azul gris para chaquetas; 8 pesetas 7o 
eéntirnos cada una id. del graneé para pantalones, y caula v ara  
del verde  y grana  para cuellos y vivos á 8 pesetas 75 cén
timos.

Sétima. El compromiso que se adquiera queda siempre su
bordinado á los casos excepcionales de fuerza mayor ú otros 
fortuitos.

Alcoy £5 de Noviembre de 4873.=Aracil, Miró y compañía.
N o t a .  Habiendo manifestado la Junta que la prorogacion de 

las entregas más allá del 34 de Enero de 4874 110 es conve
niente para llenar ei objeto de vestir al ejército con la premu
ra que exigen las circunstancias, el Sr. D. Anselmo Aracil se 
obliga:

Primero. A l hacer el contrato por las varas de paño que 
pueda entregar hasta el citado 31 de Enero y á continuar ia 
contrata por el resto de las 40.000 que ofrece entregar en F e 
brero y Marzo, si el Gobierno lo creyere necesario- recibirlas, 
avisándole con un mes de anticipación.

Segundo. Se obliga á dejar en fianza el 40 por 400 del va
lor de la contrata de las 40.000 varas primeras ; aumentándolo 
en caso de seguir la con tra£a.=== Aracil, Miró y compañía.

MINISTERIO DE HACIENDA

INSTRUCCION PROVISIONAL

PARA LLEVAR Á EFECTO LA ADMINISTRACION Y RECAUDACION, 
DEL IMPUESTO TRANSITORIO SO B R E ' LAS PUERTAS , VENTANAS 

Y BALCONES Á LA VIA PUBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO.
Do los edificios comprendidos en el im puesto.

. A r t í c u l o  4 .°

Con arreglo á lo que determ ina el art. 45 del decreto 
d e £  de Octubre ú l t im o , se suje tan al impuesto transitorio  
establecido por el m ismo las p u e r t a s , ven tanas  y balco
nes á la via pública de los edificios hab i tados  ó de los 
destinados á la industr ia  ó ai comercio.

A r t í c u l o  £ .°

Son huecos á la v ia pública p ara  los efectos de dicho 
im p u e s to :

4 .° E n los edificios del casco de las poblaciones y de 
sus zonas de ensanche los que den vista ó salida á las 
calles ó plazas, aunque entre  ios huecos y ia v ia  medie 
a lg ú n  terreno cercado con destino al desahogo del edificio 
ó al recreo de sus moradores.

£.° E n  los-que se hallen aislados fuera  del casco de 
los pueblos y de su zona de ensanche , todos los que den 
v is ta  ó salida al exterior del edificio.

Y 3.° E n  los destinados á la labranza fuera del casco 
y de la zona de ensanche de las poblaciones, los que, d an 
do v is ta  ó salida al exterior del edificio, correspondan á la 
p a r te  del m ism o que esté dedicada á la hab i tac ión  de sus 
p ropietar ios  ó arrendatarios.

C A P ÍT U L O  II .

. J ^ m c io n e s  perpetuas y  temporales.

\'-A )  ' A r t í c u l o  3 .°

Se ha l lan  exceptuadas perpe tuam ente  del impuesto:
i.°  Las puertas,  ventanas y balcones de los palacios de 

la Representación nacional.
£.° * Las de los edificios en que se encuentren  estableci

das las dependencias del Estado, de la provincia  ó del Mu
nicipio, m iéntras  lo e'stén.

3.° Las de los correspondientes á hospitales y de
m ás establecimientos de Beneficencia pública y de cor
rección. * .

4.° Las dé los cementerios. ■ '

5.° Las de los edificios destinados al culto.
fifi Las de los ocupados por las religiosas en c lausura .
7.° Las de los cuarteles de las tropas del ejército, G uar

d ia civil, Carabineros y Voluntarios de la República.
8.° Los huecos ó ven tanas de los subterráneos,  b u h a r 

dillas y desvanes de los edificios correspondientes á p a r 
ticulares.

A r t í c u l o  4 o

De ja rá  de exigirse también el im puesto  respecto á las j 
puertas, ven tanas  y balcones de los edificios ó de la p ar te  
de ellos que se encuentren desalquilados al ex tender y p re 
sen ta r  las relaciones que han  de se rv ir  de base á los re
partim ientos; pero si se arriendan después, y ántes d e q u e  
se haya  anunciado la cobranza, á inquilinos que no deban 
contr ibu ir  por su  habitación anterior, se com prenderán  en 
ios r e p a r to s , aun  cuando sea por medio de apéndices, si 
están ya term inados.

E n  todo caso, ia exención se entenderá por solo el año 
á que aquellos correspondan. . .

C A P ÍT U L O  III .

Be la cantidad que debe satisfacerse por el im puesto según  
el censo de la respectiva población.

A r t í c u l o  3 .°

El cupo de cada distrito municipal será la sum a del 
g ravam en  correspondiente á todos y cada uno de los hue
cos llamados á contribuir  en el mismo, según su clase y la 
cuota que respectivam ente tienen señalada en la tarifa 
adjun ta  al mencionado decreto bajo el riúm. £ .° , que es la 
siguiente:

Pesetas.
EN POBLACIONES DE MAS DE 400.000 ALMAS. ■ ------------

Por cada p u e r ta ................................     * 8̂
Por cada balcón de los pisos principal y se g u n d o .. 6
Por cada balcón de los pisos en tresuelo 'y te r c e ro . . 5‘50
Por cada balcón 'de pisos superiores al te rc e ro   ‘ £
Por cada ventana de cualquier p i s o ................ .. £

EN POBLACIONES DE 30.004 Á 400.000 ALMAS.
Por cada p u erta   .............................................. . . . .  7
Por cada balcón do los pisos principal y s e g u n d o .. 5
Por cada balcón do los'p isos entresuelo y te rc e ro .. 4*50
Por cada balcón de los pisos superiores al te rc e ro .. d‘o0
Por cada ventana de cualquier p is o .  .....................   4‘50

EN POBLACIONES DE £5.004 Á 50.000 ALMAS.
Por cada p u e rta ...........  ........ ................. ’...........................  6
Por cada balcón de los pisos principal y segundo.. 4‘50 .

Pesetas.

Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero .. 4
Por cada balcón de los pisos superiores al tercero .. 1
Por cada ventana de cualquier p iso  ............. ...........  . 4

EN POBLACIONES DE 40.004 k £5.000 ALMAS.
Por cada puerta  ......................................................  o
Por cada balcón de los pisos principal y segu n d o .. 4
Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero .. 3
Por cada balcón de pisos superiores al tercero  i
Por cada ventana de cualquier p is o ... , ............. .. 1

e n  p o b l a c i o n e s  d e  5.004 Á 40.000 a l m a s .

Por cada puerta..................................................       3 ‘5Q
Por cada balcón de los pisos principal y segu n d o .. 3
Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero.. £
Por cada balcón de pisos superiores al tercero .. , . .  0 ‘75
Por cada ventana de cualquier piso . . . . . ------------    0 ‘75

e n  p o b l a c i o n e s  d e  4.004 Á 5.000 a l m a s .

Por cada puerta     . -i.  ........................... . ................  £
Por cada halcón de los pisos principal y segundo.. 4‘50
Por cada barcón de los pisos entresuelo y tercero.. 4
Por cada balcón de pisos superiores al tercero  OTO
Por cada ventana de cualquier piso  .............  0 ‘50

e n  p o b l a c i o n e s  i-i a s t a  d e  4.000 a l m a s .

Por cada p u erta ....................... ...........................................  4
Por cada balcón de los pisos"'principal y segu n d o ., 0 ‘75
Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero .. OTO
Por cada baicon.de pisos-superiores al tercero  Q*£5
Por cada ventana de cualquier p iso  . . . . . . . . . . .  0 ;£5 ,

A r t i c u l o  6 .°

Los balcones de dos ó más huecos pagarán por cada 
uno de estos lo que corresponda según el piso y población 
en que estén situados.

A r t í c u l o  7 .°

o P a ra la  distribución del cupo que corresponda á cada 
distrito municipal , según el art. 5.° de esta Instrucción, 
podrán dividirse las poblaciones en zonas hasta el número 
que se considere necesario por la im portancia de la lo
calidad.

A r t í c u l o  8 .°

La división de las zonas se hará por los Ayuntamien
tos, asociados de un número de contribuyentes igual al 
de sus individuos, que elegirá el Municipio.

En el caso de que la población se divida en zonas,- h a 
brán de figurar en el número de asociados vecinos habi
tantes en cada una de las calles ó plazas que por el orden 
á que pertenezcan puedan servir de tipo para las seccio
nes en que la población sea dividida. Si al determinarTa 
división resultase alguna zona sin representante, el Ayun
tam iento nombrará en el acto el número de individuos de 
ella que proporcionaimente corresponda para que con
curran á la fijación de cuotas. Estos individuos entrarán á 
funcionar juntam ente con los nombrados , sin que por 
tanto deba cesar ninguno de los ya elegidos.

A r t í c u l o  9 . °

Los mism os Ayuntam ientos y asociados fijarán tam
bién el tanto  sobre las cuotas de tarifa con que se haya 
de contribuir por los huecos en cada zona; pero sin que 
exceda el de la primera del importe de dos cuotas de di
cha tarifa, ni baje el de la últim a zona de una cuarta parte 
de cuota.

A r t í c u l o  10.

Los palacios, hoteles y demás edificios análogos, así 
como los destinados exclusivam ente.á recreo, contribui
rán siempre por las cuotas de la primera zona, sea cual
quiera el punto en que se hallen situados.

A r t í c u l o  44.

Los demás edificios que se hallen extramuros de las 
poblaciones se considerarán comprendidos en la última 
zona de las en que se haya divido la población.

A r t í c u l o  4 £ f

La división de zonas y fijación de los tipos correspon
dientes á cada una deberán quedar terminadas dentro de 
los 45 dias siguientes al en que esta Instrucción se publi
que en el Boletin  oficial de la respectiva provincia; siendo 
obligación del Ayuntam iento de la capital el dar conoci
m iento detallado de la que haga á la Adm inistración eco
nóm ica, la cual á su vez lo comunicará á la Comisión de 
evaluación y reparto de Ja contribución territorial.

A r t í c u l o  43.

Los acuerdos que dicten los Ayuntam ientos y contri
buyentes asociados respecto á la división en zonas y seña
lam iento del tanto por 400 de las cuotas de tarifa con que 
los huecos de cada una hayan de ser gravados , serán fir
mes, y contra ellos no podrán reclamar los contribuyentes 
ante ia Adm inistración económica.

CAPÍTULO IV.
Be los ind iv iduos que han de satisfacer el impuesto y de los 
que están obligados á dar las relaciones que han  de servif 

de base á los repartos.

A r t í c u l o  4 4
De conform idad con lo que dispone el art. 46 del de

creto, el im puesto se exigirá á los arrendatarios ó inquili
nos de las habitaciones por todas las ventanas y balcones 
que respectivam ente les correspondan y estén sujetos al 
tributo, así como por las puertas exteriores cuando se trate 
de edificios ocupados por un solo inquilino.

A r t í c u l o  45.
Si la finca comprende varias habitaciones ocupadas 

por distintos inquilinos, no se exigirá de estos la parte
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correspondiente á la puerta ó puertas comunes á todos 
ellos, si bien por las demás que contenga el edificio esta
rán obligados á contribuir los que las utilicen.

A r t íc u l o  16.
Los propietarios satisfarán el impuesto correspondiente 

á la  puerta ó puertas exteriores de sus fincas cuando sean 
comunes á varios inquilinos; y lo harán  igualmente por 
las ventanas y balcones de las habitaciones que ocupen.

A r t íc u l o  1 7 .

Los mismos propietarios ó sus adm inistradores están 
obligados á presentar relaciones de los edificios que posean 
en cada pueblo y su término jurisdiccional, con expre
sión de los sujetos á quienes las tengan arrendadas, pisos . 
que estos ocupen y ventanas ó balcones imponibles que 
cada uno contenga, á cuyo fin se ajustarán al modelo que 
señalado con el núm. l.° es adjunto.

A r t íc u l o  1 8 . '

Cuando se tra te  de fincas que pertenezcan á Socieda
des ó empresas darán las relaciones los Directores, Geren
tes ó Presidentes de ellas, ó bien sus representantes en las 
respectivas localidades.

A r t íc u l o  1 9 .

Si las fincas corresponden al Estado y se hallan a rren
dadas, las relaciones deberán presentarlas los funciona
rios públicos á cuyo inmediato cargo se halle la adm inis
tración de aquellas.

A r t íc u l o  80. '
Tratándose de fincas que se encuentren en litigio, de

berán dar las relaciones los que á la sazón se hallen en 
posesión de ellas, ó las personas á quienes el Tribunal que 
entienda en el litigio tenga encomendada su adm inis- 
tracion.    ;

A r t íc u l o  81. , ;
Si pertenecen á testam entarías, las relaciones las faci

litarán  los. respectivos testam entarios ó adm inistradores; 
y si á menores, sus tutores ó curadores. I

A r t íc u l o  8 8 .  •

Respecto á los edificios ó habitaciones que se en
cuentren desalquilados cuando hayan de presentarse lás 
relaciones, se expresará en ellas esta circunstancia; y si 
se arriendan ántes de que haya principiado en la locali
dad respectiva la cobranza del im puesto, están obligados 
los propietarios ó encargados de las fincas á participarlo 
por medio de o tra relación de referencia á la prim itiva, 
expresando en ella el domicilio anterior del arrendatario.

A r t íc u l o  83.
Las Adm inistraciones económicas fijarán el plazo den

tro del cual hayan de quedar entregadas las relaciones, 
pero sin que exceda del dia 80 del próximo Diciembre.

A r t íc u l o  8 4 ,

Una vez señalado el referido plazo, dispondrán las Ad
m inistraciones económicas que se publique inmediatamente 
en el Boletín oficial de la provincia, y lo comunicarán por 
tam bién separado á los Ayuntamientos, á fin de que por 
estos se fijen los correspondientes anuncios en los sitios 
de costumbre para que lleguen á conocimiento de todos 
los obligados á facilitar las relaciones, y no puedan alegar 
ignorancia si dejan de hacerlo dentro del mencionado 
plazo.

A r t íc u l o  85.
Los interesados deberán presentar las relaciones en 

las Secretarías de los respectivos Ayuntam ientos, excep
tuando las capitales de provincia, en donde la presenta
ción de las relaciones se hará  á las Comisiones de evalua
ción y reparto de la contribución territo ria l, y lo harán 
en ámbos casos por duplicado, recogiendo un ejemplar 
con el recibí para su resguardo.

CAPÍTULO V.
Da ¿a penalidad p er ¿as ocupaciones p dc¿ derccfm 

de ¿os denunciadores.
A r t íc u l o  8 6 .

Por las ocultaciones que se cometan en las relaciones 
se incurre, según lo que determ ina el art. 17 del decreto, 
en la m ulta del cuadruplo de la cuota que la ocultación ó 
defraudación represente.

' A r t í c u l o  8 7 .

La falta de presentación de las relaciones dentro del 
plazo que al efecto señalen los Jefes económicos, y la de 

; no dar la adicional de que tra ta  el art. 88, respecto á las 
habitaciones desalquiladas que se arrienden después, serán 
consideradas como actos de defraudación, y se incurrirá  
por lo tanto en la misma peña ó m ulta del cuádruple del 
importe de las cuotas respectivas.

A r t íc u l o  8 8 .

La responsabilidad del pago de las m ultas será en todo 
caso de los propietarios de las fincas ó de las personas que 
hayan dado ó debido dar las relaciones.

A r t íc u l o  89.
Cuando las ocultaciones hayan sido descubiertas en 

v irtud  de denuncias hechas por particu lares, se abonará 
al denunciador la tercera parte de las multas.

Las dos terceras partes restantes se aplicarán al Tesoro 
en concepto de productos del impuesto, ó íntegro el im
porte de aquellas si el descubrim iento fuese debido á ges
tiones oficiales.

A r t íc u l o  30.
Las m ultas de que tra tan  los artículos 86 y 87 se im

pondrán por los Jefes económicos; contra sus acuerdos ' 
procede el recurso de alzada ante la Dirección general de 
Contribuciones y Rentas dentro del término de 30 dias.

Si la resolución del Director modificase la del Jefe eco
nómico, procederá el recurso de revisión ante el Ministro 
de Hacienda dentro del térm ino de 60 dias.

CAPÍTULO VI.
Belos repartimientos.

A r t íc u l o  31.
La formación de los repartim ientos de este impuesto 

corresponde: en las capitales de provincia, á las Comisio
nes de evaluación de la contribución te r r i to r ia l , y en los 
demás distritos municipales, á los Ayuntam ientos y ¡Juntas 
periciales; su aprobación se someterá á las Adm inistracio
nes económicas de las respectivas provincias.

A r t íc u l o  38.
Tan pronto como las Corporaciones municipales y Co

misiones de evaluación hayan reunido las relaciones pre
sentadas por los propietarios ó encargados, de los edificios 
cuyos huecos sirvan de base el im puesto, procederán á 
examinarlas y ordenarlas por zonas.

A r t íc u l o  3 3 .

Procederán tam bién á comprobar las relaciones con 
los am illaram ientos y sus apéndices en la parte relativa 
á la riqueza urbana en ellos com prendida, y si de esta 
operación resultase que ha dejado de presentarse la rela
ción de algunas fincas, ó apareciese ocultación en las en
tregadas lo consignarán en una n o ta , llamando acerca de 
estas particularidades la atención del Jefe económico de 
la provincia.

A r t íc u l o  3 4 . "

Seguidamente practicarán el repartim iento ind iv idual 
con sujeción al modelo adjunto n úm .8.°, señalando á cada 
contribuyente la cuota total que deba satisfacer por los 
huecos imponibles que comprenda la casa ó habitación 
que ocupe, según sean p u e rta s , ventanas ó balcones, y 
expresando el tanto por 100 de las respectivas cuotas de 
la tarifa que corresponda, á la agrupación ó zona en que 
se hallen comprendidos los edificios.

Estos repartim ientos deberán term inarse ántes del 
dia 80 de Enero de 1874.

A r t íc u l o  35.
Terminado que sea el repartim iento se expondrá al 

público por un término que no baje de cuatro ni exceda 
de ocho dias, á fin de que los contribuyentes puedan en
terarse de las cuotas que se les hayan señalado, y presen
ta r dentro del mismo plazo las reclamaciones que estimen 
conducentes.

A r t íc u l o  36.
Dichas reclamaciones, que pueden ser inm ediatam ente 

comprobadas por una simple inspección ocular ó rectifi
cadas cuando procedan de errores m ateriales, serán re
sueltas según corresponda por las corporaciones que h a
yan ejecutado el reparto, dentro de los tres dias siguientes 
al en que se hubiere formulado la reclamación.

A r t íc u l o  37.
Trascurrido el plazo y resueltas que sean por las Cor

poraciones municipales y Comisiones de evaluación las 
reclamaciones de los contribuyentes, si alguna.se presenta, 
se rem itirán los repartim ientos á la Administración eco
nóm ica de la provincia, debiendo verificarlo precisamente 
dentro del mes de Enero próxim o, acompañando á la vez 
en su caso la nota de que tra ta  el art. 33 de esta Ins
trucción.

A r t íc u l o  38.
El Ayuntamiento ó Comisión de evaluación que dejare 

de presentar su repartim iento en el plazo que determ ina 
el artículo anterior incurrirá  en la m ulta de 50 á 500 pe
setas, que le será im puesta por el Gobernador de la pro
vincia,, á propuesta del Jefe económico, y graduada según 
la im portancia de la respectiva población.

A r t íc u l o  39.
Si no se presentasen los repartim ientos en el nuevo y 

perentorio plazo que ai imponer las multas se señalen, po
drán disponer las Adm inistraciones económicas que em
pleados dé las mismas ó cesantes del ramo pasen á prac- 

... tiearlos,con j a s  'd ietas. de... ?5 0  á 85 pesetas d ia rias, según 
la importancia de la localidad de que se tr a te , y sirviendo 
de regulador la escala de bases de población establecida, 
para la tarifa núm . l.° de la contribución industrial.

Las referidas dietas serán satisfechas por las corpora
ciones que hayan incurrido en la falta.

A r t íc u l o  40.
Si después de presentados los repartim ientos en las 

Administraciones económicas recibiesen las Corporacio
nes municipales relaciones adicionales comprensivas de 
habitaciones desalquiladas que se hayan arrendado con 
posterioridad y cuyos inquilinos deban contribuir por los 
huecos de ellas , les fijarán las cuotas que les correspon
dan y lo com unicarán á las mismas Administraciones 
como adición ó apéndice á dichos repartim ientos.

A r t íc u l o  41.
A medida que las Administraciones económicas vayan 

recibiendo los repartos individuales, procederán á p racti
car un detenido y minucioso exámen de ellos, consultando 
al efecto los datos que respecto á la propiedad urbana exis- 
ten en su dependencia, y cerciorándose tam bién de si el 
señalamiento de cuotas se halla ajustado al que correspon
da á la localidad, según el número de almas que compren
da y las escalas de la tarifa, así como al tanto por 100 con 
que deba contribuir cada zona; y si el cupo total representa

la cantidad que arroje el número de huecos de cada clase, 
multiplicado por las cuotas respectivas de la tarifa en con
sonancia con lo que determ ina el art. 5.° de la presente 
Instrucción.

A r t íc u l o  48. .
Los repartimientos que resulten conformes serán apro

bados por el Jefe de A dm inistración, previo informe del 
de la In tervención, si aquel estim a oportuno pedirlo; y 
dándose conocimiento de esa aprobación á los A yunta
mientos ó comisiones respectivas, pasarán á la Sección 
interventora para dos efectos determinados en el regla
mento orgánico de la Administración económica provincial

A r t íc u l o  43.
En el caso de que la Administración encuentre algún 

repartimiento que contenga errores ó equivocaciones sus
tanciales, lo devolverá inmediatamente, señalando á las 
corporaciones que lo hayan formado un plazo prudencial 
para su nueva presentación; y si dentro de él no lo verifi
can, les serán aplicables las prescripciones de los artícu
los 38 y 39.

A r t íc u l o  4 4 .

Si á los repartimientos han  acompañado las corpora
ciones que los hayan formado notas de ocultaciones ó faL 
tas de relaciones advertidas por las mismas, procederán 
los Administradores económicos, una vez comprobada la 
existencia de la ocultación ó falta, á imponer á los defrau
dadores las m ultas en que hayan incurrido.

A r t íc u l o  45.
Las Administraciones económicas, luego que hayan 

aprobado los repartimientos de todos los distritos m unici
pales y los adicionales á que se refiere el art. 40, form arán 
y rem itirán A la expresada Dirección de Contribuciones y 
Rentas un estado de su resultado, con sujeción al adjun
to modelo núm. 3.°

CAPÍTULO VIL

De ¿a recaudación p de ¿os medios coercitivos gue se kon 
de e%/p¿ear contra ¿os morosos.

A r t íc u l o  46.
• La cobranza de este impuesto se verificará por el Ban-  ̂

co de España en su carácter de recaudador de las contri
buciones territorial é industria l, y con el premio que el 
Gobierno, de acuerdo con dicho establecimiento, fijará en 
su dia.

A r t íc u l o  47., . . . .

Los recibos que han de entregarse á los contribuyentes 
serán talonarios, y se ajustarán al modelo señalado con el 
número 4.°; siendo su impresión de cuenta y cargo del 
Banco, según está establecido para las demás contribucio
nes que recauda.

A r t íc u l o  48.
Según determ ina el art. 15 del decreto, la recaudación 

de las cuotas correspondientes á los repartos que ahora se 
ejecuten se hará  de una sola vez durante el mes de Febrero 
próximo, si es posible, á cuyo fin las Administraciones 
económicas rem itirán á los Delegados del Banco las listas 
cobratorias con los requisitos de instrucción y Ips recibos 
talonarios á medida que vayan aprobando los reparti
mientos de cada distrito municipal.

De la puntual entrega serán responsables los Jefes eco
nómicos.

A r t íc u l o  49.
La cobranza en las capitales de provincia se hará  á do

micilio , conforme con lo que para las demás contribucio
nes é impuestos determ ina el art. 14 déla Instrucción d e 3 
de Diciembre de 1869; y respecto á la de los pueblos, por 
medio de los correspondientes anuncios de que trata el a is 
tículo 46 de dicha Instrucción.

A r t íc u l o  50.
El contribuyente que haya variado de habitación des

pués de haber sido remitido el repartimiento á la Admi
nistración económica pagará la cuota que en él tenga fija
da, aun cuando la nueva habitación que ocupe contenga 
mayor ó menor número de huecos imponibles que la que 
haya dejado y se encuentre comprendida en diferente 
zona.

Si ha trasladado su domicilio á otro pueblo, la cobran
za se hará  en donde resida al tiempo de llevarse á efecto,

A r t íc u l o  51.
Contra los contribuyentes morosos se procederá con 

sujeción á las prescripciones de la mencionada Insiruc- 
cion de 3 de Diciembre de 1869 y artículos reformados 
por n i Real , decreto de 85 de Agosto de 1871; constitu
yendo la retribución de los ejecutores los recargos por los 
apremios de prim ero, segundo y tercer grado que estable
cen los artículos 18 y 45 de la precitada Instrucción.

• A r t íc u l o  58.
 No se considera como moroso á n ingún  contribuyente
ni se le exigirá su cuota con recargo ni por apremio sino 
después de haber trascurrido el mes de Febrero.

CAPÍTULO VIII.

De ¿as p a r í  ¿das /d¿¿idas.

A r t íc u l o  53.
Las cuotas de los contribuyentes cuya insolvencia re- 

suite plenamente justificada y las que se impusieren mde- 
¿idamente, y no sea por lo tanto legal su exacción, habrapi 
de declararse fallidas y se considerarán como minoración 
de ingresos del impuesto.
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A rtíc u lo  5 4 .

Quedan obligados los Delegados del Banco de España, 
como encargados de la recaudación, á presentar en las 
Administraciones económicas de las respectivas provin
cias, durante el mes de Abril, los expedientes instruidos 
para el cobro de las cuotas que deban declararse fallidas.

A r t íc u l o  5 o .

Si la aprobación de los repartimientos y la entrega de 
las listas cobratorias á los Delegados del Banco sufriese 
alguna demora y no pudiese por ello empezar la recauda
ción en el expresado mes de Febrero, el plazo para presen
ta r los expedientes de fallidos se considerará ampliado 
respecto á los distritos municipales que se encuentren en 
este caso por un término igual al en que consista la men
cionada demora.

A r t í c u l o  5 6 .

Si dejasen pasar el referido plazo y el de ampliación 
cuando la haya sin presentarlos expedientes, no se abonará

al Banco en sus cuentas las cantidades á que asciendan los 
fallidos que se encuentren en este caso.

A r tíc u lo  5 7 .

Los trámites á que hayan de ajustarse los expedientes 
hasta su terminación serán los que determinan las dispo
siciones vigentes respecto á partidas fallidas por la con
tribución territorial.

DISPOSICIONES GENGRALES Y TRANSITORIAS.

1.a
Los productos del impuesto sobre puertas, ventanas y 

balcones se comprenderán en las relaciones mensuales de 
ingresos y en las cuentas de Rentas públicas en el lugar 
correspondiente que se designe al grupo de Impuestos 
transitorios y extraordinarios de guerra de la Dirección 
general de Contribuciones y Rentas.

Q aA i.

Los gastos que origine la administración de este im
puesto, así como el premio de cobranza, se satisfarán en 
concepto de minoración de ingresos del mismo, aplicándose

en las relaciones de pagos y cuentas de gastos públicos á 
un capítulo adicional de la parte de minoración de ingre
sos de la Sección de Hacienda, con la correspondiente sub
división de conceptos.

La Sección general de Intervención y Teneduría de 
Libros, ai redactar las cuentas generales del Estado, tras
pasará á la de Rentas públicas el importe de dichos pagos 
como minoración del producto del impuesto, para que así 
resulte el rendimiento líquido del mismo.

; - 3.a
Lapresente Instrucción, como provisional, regirá sólo 

para el repartimiento y cobranza de las cuotas correspon
dientes al año económico actual.

. 4 .a
El Gobierno, oyendo préviamente al Consejo de Estado, 

publicará oportunamente la instrucción ó reglamento de
finitivo que haya de servir de base en lo sucesivo y mién- 
tras subsista este impuesto transitorio.

Madrid £7 de Noviembre de 1873.=E1 Ministro de 
Hacienda, M. P e d r e g a l .

MODELO NÚM. 1.®
PROVINCIA D E  ' DISTRITO M UNICIPAL DE..,..

Relación que D. N. N. presentó al Ayuntamiento de esta cuidad, pueblo &c. de todas las fincas urbanas que poseo (administro, tengo en depósito &c, de la propie
dad de D  , vecino de ) en este término jurisdiccional; con expresión de las personas que las llevan en arrendamiento, piso que ocupa cada inquilino, y las
puertas, ventanas y balcones á la via pública que comprende sus respectivas habitaciones.

CLASE
SU SITUACION Y NÚMERO. IN Q U IL IN O S .

PISO NÚMERO IDEM
IDEM DE LOS BALCONES DE CADA PISO.

DE LAS FINCAS.
Q U E  O C U P A  C A D A  

INQUILINO. DE PUERTAS. DE VENTANAS. ENTRESUELO. PRINCIPAL. SEGUNDO. TERCERO.
SUPERIOR 

AL TERCERO.

t D. José Fernandez.............. Bajo........  ......... 1 3 )) »
1 D. Juan Perez........................... .... Entresuelo......... » 8 J 1 » )> )> »

TT tio o q o a Calle de San Roque , 1 1 . <) D. Pedro G óm ez.. . . . ............. Principal.. . . . . . » » » 3 » » »

i D. Isidro Rubio....................... Segundo. . . . . . . )) 1 )) » 8 ,, »

 ̂ D. Francisco D íaz..................... Tercero............... » 1 » i» » í »

** D. Julián Rodríguez.. , C uarto............ )) 8 » » » B 1
1

O f.Píl PACÍA
1
; D. Miguel Cortés.......................... Bajo.................... » 4 » )> )> » „

D. Doroteo González. . . Principal............ )) 1 3 - » »

Otra idem................... Calle de Toledano, 4 . . . . D Simón Camodo Bajo y principal. 1 3 )) 6 » ))

» | 

» !

Fecha y firma del que presenta la relación.

N otas. 1.a Cuando el edificio ó alguna d e sus fincas se halle ocupado por el propietario, administrador &c., se expresará así en la casilla de inquilinos, y se estampará en las restantes el 
número de aberturas que comprenda la habitación.

8.a También se expresará, por medio de nota á continuación de la relación, el número de ¡muertas de cada edificio que sean comunes á todos sus inquilinos, y que por tanto no figuren á 
nombre de ninguno de ellos en la casilla correspondiente á esta clase de aberturas.

MODELO NÚM. 2 °

PROVINCIA DE.... DISTRITO M UNICIPAL DE..... NÚM ERO DE ALMAS QUE CORRESPONDE 30.000.

Repartimiento individual que forma el Ayuntamiento y Junta pericial (ó la Comisión de evaluación) de este distrito municipal del cupo que corresponde pagar al mismo 
por el impuesto transitorio sobre puertas, ventanas y balcones á la via pública, establecido por el art. 15 del decreto de 2 de Octubre de 1873 é instrucción de 27 de
Noviembre siguiente.

DEMOSTRACION.______________________________________________ Pesetas._____

Por 300 puertas comprendidas en el im puesto.....................   , ..................................................................................... 1.800
Por 3.000 balcones de pisos principales y segundos id. id ...............................................................................• •-• -----  13.500
Por 3.000 balcones de pisos entresuelos y terceros id. id ......................................    18.000
Por 500 balcones de pisos superiores al tercero......................................    500
Por 8.5G0 ventanas de todos los pisos.................................................................................................................................. 8.500

T o t a l  cu p o    ..............   30.300

CLASIFICACION DE LAS CUOTAS POR ZONAS.
Importan las de la primera zona a l  por 100 con que salen gravadas las respectivas cuotas de la tarifa. 18.500
Idem Jas de la segunda a l  por id. id ....................................................... .... ....................................................... .... 10.300
Idem las de la tercera a-1 por 100 id. i d . . . . .................................       7.500 - .

T o t a l  ig u a l  a l  d e l  c u p o .......................  30.300

Repartimiento individual de las mencionadas 30.300 vesetas.

NÚMERO DE ORDEN

de este repartimiento. CONTRIBUYENTES. SU DOMICILIO.
HUECOS

Ó ABERTURAS POR QUE CONTRIBUYE.

5 ¡
IMPORTE DE LAS CUOTAS. j

Pesetas. Céntimos.

1.° D. N. N...................................................... ........................

P R IM E R A  ZO N A .

Calle de Alamos núm 1 >
Por una puerta ............................................
KOP dos bídrOYlPS ’niQ't r»¡»i-nrn"nnl 9

1 3 ' 5 0  : 
6

88‘50
8A D. N. N .................................................................... ..

1 U.v'Q UulL'Ulluf', Uioü Ui. j IjLLI Udll» • . . . . . .
Por cuatro ven tanas.......................... .......

3 . ° D............
SEG U N D A  ZO N A .

4.° D.....................  •
T E R C E R A  ZONA.

2>

))

ADVERTENCIAS.
a *  Las anteriores cifras no son más que un ejemplo para que sirva de regla á las corporaciones que han de formar y suscrib’r el reparto.

a PueD °f, ei} ^  J10 se. naya hecho la división de zonas porque el Ayuntamiento no lo haya creído necesario á causa ds la poca importancia de la localidad , s >10 S3 e-tim pa por cabeza del repartimiento la primera demostración, i r
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MODELO NÚM. 3.°

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE.... . AÑO DE....

IMPUESTO TRANSITORIO SOBRE PUERTAS, VENTANAS Y BALCONES.

Z'stado demostrativo del resultado que han ofrecido en esta provincia los repartimientos individuales del impuesto transitorio sobre las puertas , ventanas y balcones á la via  
pública, establecido por el art. 15 del decreto del Gobierno de la República fecha % de Octubre de 1873.

DISTRITOS MUNICIPALES.
CLASE DE LA TARIFA 

d el im p u esto  por q u e con tribuyen .

NÚMERO 

d e p u e rta s .

NÚMERO 

de v e n ta n a s .

NÚMERO DE BALCONES DE CADA PISO. IMPORTE 

de las cuotas.

Pesetas. Céntim os.

. . .  ¡I
TASTO POR 400 1

SOBRE LAS CUOTAS DE TARIFA QUE ! 
HA CORRESPONDIDO Á CADA ZONA. [

E ntresuelos. P rin c ip a le s . Segundos. T erceros. S u p e r i o r e s  
al tercero . 1.a 2* 3 .a & C .

.

T o t a l e s ...................... ...................................................

....de..... de 1873.
Está conforme.

E l  J e f e  d e  I n t e r v e n c i ó n , E l  J e f e  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a ,
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MODELO NÚM. 4.

—  IMPUESTO TRANSITORIO SOBRE PUERTAS. VENTANAS V BALCONES.
o o
pz£q. ------------------

Q  PROVINCIA D E   PUEBLO.D E.....
i— —1   1 ' — ...... .......... .. ' -■- ■ r v

S 3
NÚMERO PE ÓRPEN PEL REPARTO  AÑO P E .,...

c o  ' ; ■ ■ ■ ! " , *

He recibido de D. por mano
£ 2  de la cantidad de

pesetas céntimos, que le han correspondido como cuota anual en el
^ 5  repartimiento aprobado por el Sr. Jefe económico de esta provincia , relativo al impuesta

transitorio sobre puertas, ventanas y balcones 15 2
pT3 de Octubre de1873.
P=P (Aquí

P Q
O O  P°r Raneo de España,

(— ) E l  D e l e g a d o  d e  l a  r e c a u d a c ió n .

C ID

p O

E— 1 
CID

Son pesetas céntimos.
& £0 =rr^ T =   ^ ................ ...... ...... ■ ' ^
t= >

  _ Calle de 

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A .

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el mes de Agosto de 1873 por pago de débitos y  varios ra
mos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el din 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta perpétua al 3 por 100 interior; 
por capitales 400 rs.; por intereses no capitalizables 4£ rs.; to
tal 4l£ rs.

Cinco documentos de Deuda del m aterial del Tesoro no 
preferente con in te rés; por capitales 80.789 rs. £4 cénts.

Doscientos cuarenta y dos documentos de Deuda sin interés 
procedente del personal; por capitales 1.096.559 rs. 58 cénts.

Total: £48 documentos; por capitales 1.177.748 rs. 77 cénts.; 
por intereses no capitalizables 1£ rs. ; total 1.177.760 rs. 77 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Setenta y ocho documentos de renta del 3 por 100 conso

lidado interior; por capitales 13.679.375 rs. 1£ cénts.
Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; por 

capitales 74£.400 rs.
Mil setecientos ochenta y seis documentos de renta perpé

tua al 3 por 100 interior; por capitales 8.369.697 rs. 83 cénts.
Cuarenta y siete documentos de obligaciones generales de 

ferro-carriles; por capitales 4.946.000 rs.
Ocho documentos de láminas de partícipes legos en diez

mos ; por capitales £88.064 rs. 39 cénts.
Total: 1.9£T documentos; por capitales £8.0£5.537 rs. 34 cén

timos.
RESUMEN.

Doscientos cuarenta y ocho documentos de amortización 
por pago de débitos y varios ram os; por capitales 1.177.748 
reales 77 cents.; por intereses no capitalizables 18 r s . ; total 
1.177,760 rs. 77 cénts.

Mil novecientos veintiún documentos de amortización por 
conversiones ; por capitales £8.085.537 rs. 34 cénts.

Total general: £.169 docum entos; por capitales £9.£03.£85 
reales 11 cénts. ; por intereses no capitalizables 4£ r s . ; total 
£9. £03.£97 rs. 11 cénts.

Madrid £7 de Noviembre de 1873.= Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 23 de 
Julio de 1872 , se mandaron satisfacer al Presbítero D. Anto
nio Rigual y Canals, Párroco de la iglesia de San Pedro de. 
las Pueblas de la ciudad de Barcelona , como administrador 
de las cargas de las fundaciones de misas y aniversarios de. 
D. José Socías en dicha parroquia, £.6£0 escudos 49£ milési
mas en títulos de la renta consolidada del 3 por 100 interior, 
cuyos valores quedaron pendientes de entrega por falta de pre
sentación de la carpeta de resguardo original núm. 347, con la 
que se presentaron en aquellas oficinas á £6 de Febrero de Í82T 
ios documentos originales de imposición , y cuyo extravío fue 
declarado judicialmente en £3 de Setiembre de 187£; y ha--, 
biendo finalizado el plazo de un año, en cumplimiento de la 
prevenido por la referida Junta en 8 de Marzo del mismo año, 
se publica el presente anuncio por término de un m es, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a  oficial; en la inteligencia- 
de-que pasado dicho término se propondrá á la propia Junta 
la anulación y cancelación del citado documento de res
guardo. w :

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona
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Estado d em o stra tivo  del resultado de la sub a sta  celebrada en  
este d ia  p a ra  la adquisición de créditos de la Deuda no p re fe 
ren te  del Tesoro procedente del m a te r ia l , con arreglo á lo d is
puesto  en  el a rt. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 4851, y con  
su jeció n  á lo prevenido en  los 33 al 36 de la in strucción  del 
m ism o  m es y  año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
Sujetos que han hecho las proposiciones. n 0 in_̂ n a ̂  Cambio.

Reales vellón.

D. Eduardo G uillerm o de T orres ...- • . 7.784T6 99‘99
D. Tomás R u b io ................................ .. 2.551 99‘99
D. Francisco J. P o h l...............................  31.447*28 99 99
D. E. Gómez S a m p e r . ...........................  13.019*20 99*39

54.798*64 

proposiciones admitidas.

N om inal. ¡ Efectivo.
Interesados. : — Cambio —

Pesetas. Pesetas.

D. Eduardo Guillermo de Torres. 637*75 99*99 637*68
I). Tomás R ubio............................  4.945*29 99‘99 i  .945*09
D. Francisco J. Pohl. . „ ............  3.254*80 99*99 3.254*47
D. E. Gómez...S a m p e r .................  7.861‘82 99*99 7.86 POS

■43.699*66,- 43.698*27

Madrid 28 de Noviem bre de 1873.= E 1  S ec re ta rio , P. O., 
Santiago B allesteros.—V.° BU—E l D irector general, P residen
te , Hereclia.

E stado  d em o stra tivo  de la subasta  celebrada en este día p a ra  Ja 
a d q u isic ión  de créditos de la Deuda del Tesoro procedente  
del p e r s o n a l , consiguiente á lo prevenido en la ley de 34 de 
Ju lio  de 1855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FECHA 28 DE MARZO

último : p o r  lO ® .
■ n̂ii mu ■■■«■■ni. m Pwwpyawwfiw— BwwBi— i —  —im '

IMPORTE
SUJETOS n o m in a l. cambio.

que han hecho las proposiciones.
 _____  ____________ ______  Reales vn. Rs. m .

D. José B isso......................„ ...................  30.000 48‘80
E l m ism o .. ......... ....................... „. 20.000 48 85
E l .m ism o  20.000 48‘90
E l m ism o     15.000 48*90
E l m ism o . . . . . .     ...................... 5.000 49
D. Julián  V isiedo    66.910 47
Doña Carolina de Julián.. . . . . . . . . .  47.000 47*50
D. Jerónimo  G. de S ierra    .......... 80.003 47*50
D. Ramón C atón   ............. 48.319*67 47 ‘86
D. R icardo Martínez .    . . . »  25.44PG2 4S‘40
D, Manuel Z o rr i l la .  , ,    5.000 48*30
E l m isino.     5.000 48‘35
E l m ism o      5.000 48*40
E l m ism o .    . . . . . . . .  5.000 48*45
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.000 48*50
E l mismo...................... .............. .......... .. 40.000 48*55
E l m ism o .......................... .. 40 000 48*60
El m ism o .     . . .  40.000 * 48*65
El m ism o . ............. .. 40.000 48‘70
El m ism o .  ......................................... .. 40.000 48*75
E l m ism o...................................... .. 40.000 48^80
E l mi s mo . .  . . . . . . . . . . . _____ . . . . .  40.000 48*82
E l m ism o . .............................. 40.000 48'83
E l m ism o . ...........................' . . .  40.000 48*84
El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 40.000 48*85
D. A lejandro C arrasqueño. . . . . . . . .  220.000 49*20
D. A. de G alindez   . . . „  200.000 49*10
D. Mariano B erm ejo. . . . . . . . . . . . . .  480.000 49*45
D. Eduardo G uillerm o de T o rre s .. .  _ 40.080*43 45 -
E l m ism o. .........   . .......... .. 40 000 45*05
E l m ism o .. . . ................................ ....... 40.000 45* 10
E l m ism o....................................... .......... 40.000 45*45
E l mi s mo . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  40 000 45*20
D. E lias L o z a n o . . , . . . ......... .. 481.579*05 49
E l m ism o  ........... .......... 200.000 48*90
D. Juan Rodríguez......................... .. 80.000 48
D. José G ó m e z . , . , . ......... ................ .. 80.090 48
D. José Gallo............... .. 48.702*24 46
Doña Adelaida Domí nguez . . . . . . . . .  49.095*25 46
D. Manuel A ngulo R o b ió ................. , .  37.575*43 47*40

S*ro5iosício !ies a d m itir ía s .

INTERESADOS nominal. cambio. efectivo.

• • _____  Pesetas. Ptas. Pesetas.

D. E duardo. Guillermo de
T o r r e s . . . . .  . . . . . . .  2.520 03 45 4.434*04

E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . ,  £.500 45*05 4426*25
E l m ism o.............................. £.500 45*40 4.427*50
E l m i s m o . . ....................   2.500 45*45 4.428*75 :
E l m ism o .  ............   2.500 45*20 4.430
D. José G allo    4.675*55 46 2.150*75
D ona Adelaida Domínguez. 4.773*84 46 2.19595
D. Jul i án Visiedo.   .............  44.750 47 5.522*50
D. M anuel Angulo R obió. 9.393*78 47*40 4,452*65
Doña Carolina .de J u l i á n . ,  4.250 47‘50 2 .0 í 8‘75
D. Jerónimo G. de S ie r r a . . 20.000*75 47*50 9.500*35
D. Ra mó n  C a t ó n . . . .   4.579*91 47*86 2.194*94
D. José Gómez................  49.850 43 9 528
D. Juan  R o dríguez     20.000 4B 9.600
D. Manuel Z o rr i lla    4.250 48*30 603*75
E l m i s m o . . . .    4.250 48*35 604*37
E l m ism o............................  4.250 48*40 605
D. R icardo M artínez. . . . .  6.050 48*40 2.928*20 I
B . Manuel Zor r i l l a . . . . . . .  4,250 45*45 605*62 I

NOMINAL. CAMBIO. EFECTIVO .

INTERESADOS. — ■ — —
Pesetas. Ptas. Pesetas.

D. Manuel Z orrilla  2.500 48‘50 4.212*50
El mismo     2.300 48*55 4.213*75
El mismo    2.500 48*60 4.215
El mismo   2.500 48*65 4.216*25
El mismo.................  2.500 48*70 4.217*50
El m ism o,     ................. 2.500 48*75 4-218*75
El m ism o,     ................  2.500 48*80 4.220
D. José B isso,   ..............   7.500 48*80 3.660
D. Manuel Zorrilla  2.500 48*82 4.220*50
El m ism o ,     ..................  2,500 48*83 4.220*75
El m ism o, ........... . . . . . . . .  2.500 48*84 4.224
El m isino , ....................  2.500 48*85 4.221*25
D. José Bisso......................  5.000 48*85 2.442*50
El m ism o . ..........................  3.750 48*90 4.833'75
El m ism o............................  5.000 48*90 2.445

I'D. Elias Lozano................. 50.000 48*90 24.450
D. José Bisso....................... 1.250 49 642*50
B, Elias Lozano   45.394*76 49 22.243*43
B. A. de Galindez   50.000 49*10 24.550
D. Mariano Bermejo  45.000 49*15 22.417*50
D. Alejandro Carrasqueño. 55.000 49*20 27.060

418.238*59 202.966*27

Madrid 29 de Noviembre de 4873.-—E1 Secretario, P. O., 
Santiago Ballesteros.=«V.* B.°=E1 Director,general, Presiden
te, Heredia.

Saooion  d e  I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  y  T e n e d u r ía  
d e L ib ro s.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÜMERO 4.068.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
é la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. S.° de la ley de 4.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes v año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.    las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
430829 A yuntam ien to  de S o ti-

1 1 o .., . ........................... Marzo 4 8 6 8 4 2 * 2 6 9
430830 Idem  de i d .   ................  Mayo i d . , . . 3*200
43083Í Idem de S an tib a ñ e z .. .  Agosto i d ................  428*428
130832 Idem  de San M artin y

M u d rian ......................  Mayo id .................  248*908
130833 Idem  de id .....................  Jun io  id .................  32*640
130834 Idem  de S an ta  M aría de

N iev a . ........................  E nero  186G...........  16*667
130835 Idem  de id    ..........  Setiem bre id  . . . .  i.661‘333
130836 Idem  de i d . Mayo 1 8 6 9 . . . . . .  212*248
430837 Idem  de Santibañez y

Aillon   ...................... O ctubre id   447*334
430838 Idem de T urégano   Febrero  4867___ 24*706
430839 Idem, de T abanera del

M o n te ..........................  Jun io  4 8 6 8 . ___  406*667
130840 Idem  de T orrecaballe-

ro s .................................  Idem  -1866............ 7*041
130841 Idem  de id    ........ . Mayo 1868. . . . . . .  7*041
130842 Idem  de V illar de So-

brepeña.......................  Idem  4867............ 465*785
130843 IdCx^ de id ..................... Idem  1868.............. 95*467
130844 Idem  de i d .  ................  Junio  i d . ,   74*720
430845 Idem  de V alseca  Ju lio  i d . ..............  840*830
130846 Idem  de V illalvilla de

M onte jo ....................... Agosto i d   42*240
430847 Idem  de id ..................... O ctubre i d    2*614
430848 Idem  de Z arzuela del

Monte............................ Setiem bre 4869.. 405*248

PROVINCIA DE TARRA
GONA.

130849 A yuntam iento  de Mon-
tro ig ................................   A bril 4 8 6 9 . . . . . .  51

PROVINCIA DE TERUEL.
430850 A yuntam ien to  de Mu-

n ie s a ............................  D iciem bre 4866,. 48
480854 Idem  de i d .   .............. Enero 4867............ 55*094
430852 Idem de i d .    ............ D iciem bre id   403*094
430853 Idem  de i d .    Idem  4 8 6 8 . . . . . . .  48
430854 Idem  de i d .  .................  E nero 4869 . . , . .  82*640
430855 ídem  de i d . . . ..............  Noviembre i d . . . .  6.052*770
130856 Idem de M oscardón  Octubre 4 8 6 7 „  60*904
430857 Idem  de i d .................... Noviembre id   38*934
130858 Idem de id ....................  Mayo 4868.,.........  42*886
430859 Idem  de id   ........ .. N oviem bre i d . . , .  46*267
430860 Idem de id   ............  D iciem bre i d . . . . .  38*934
430861 Idem  de id .....................  Noviembre 4869. 24*400
430862 Idem de i d ..................... D iciem bre i d . . . .  20*080
430863 Idem  de M aicas  Idem  4 8 6 6 . . . . . . .  35*526
130864 Idem de id .....................  Febrero 1 8 6 7 .. . .  3*734
430865 Idem  de id        D iciem bre i d   35*525
430866 Idem  de i d ................. .. Idem 4868............   35*526
430867 I dem de id    Marzo 4869 ____   5*600
430868 Idem  de M o ra ,  Junio  4867..........  21*334
130869 Idem  de i d .....................  Mayo 4868 ...........  80*534
430870 Idem  de id  ........ Junio i d    21*334
430871 Idem  de id ..................... Idem  4869 ............ 452*800
430872 Idem  de M artin del R io Mayo 1867..........   27*734
430873 Idem  de id .....................  Julio  id .................   37*334
430874 Idem de id    Idem  1868.............  37*334
430875 Idem de id .....................  A bril 1869..........   41*600
430876 Idem de M onterde  E nero 4867..........  3*456
430877 Idem de id ...................... Idem  4 8 6 8 . . . . . . .  3*456
4 30878 Idem de i d ..................... Idem  4869 . . .  5*184
130879 Idem de Mas de las Ma

tas..................................... D iciem bre 1866 .. 32
430880 Idem  de id .....................  fínero  4867. . . . .  29*334
430881 Idem  de id .....................  Junio  i d . . . . . . . .  753*601
430882 Idem  de id ........................  Agosto i d    6*934
430883 Idem  de i d  ..................  D iciem bre id . . . .  32
430884 Idem  de id ..................... F ebrero  4 8 6 8 .. . .  29*334
130885 Id em de id ....................  Junio  i d . . . . . . . .  753*601

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

430886 Ay.° de Mas de las Matas Setiembre 4868.. 6*934
430887 Idem de i d . . . . . . .  . . Diciembre i d . . . . 29*334
430888 ídem de id ..................... Enero 4869........... 58*294
430889 Idem de i d . ................... Abril id ................ 6*080
430890 Idem de id ..................... Mayo i d ............... 4.420
430894 Idem de id .................... Julio i d . . .  ......... 20*800
430892 Idem de id ............ .. Diciembre id . . . . 48
430893 Idem de M anzanera. . . Octubre 4 8 6 6 ... . 437*654
430894 Idem de id . . -------- Junio 4867, . . . . . . 48*934
430895 Idem de i d . . . . ........... Julio i d . . . . . . . .  . 97*604
430896 Idem de i d . ................. .. Setiembre id . . . . 46*407
430897 Idem de i d , . . ............... Noviembre id . . . 437*654
430898 Idem de id ..................... Marzo 4868........... 42
43 899 Idem de id .......... Mayo i d . . . . . . . . . 24*068,
430900 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio i d , . . . ......... 95*467
430904 Idem de id ........ .. Setiembre i d . . . . 46*107
430902 Idem de id ................. Noviembre id . . . . 437*654.
430903 Idem de i d . . . .  *........... Marzo 4869.. 48
130904 Idem de id ..................... Junio id . . . . . . . . . 474*600
430905 Idem.de id ..................... Setiembre id . . . . 24*460
430906 Idem de id ................. Noviembre id . . . 656*480
430907 Idem de Montoro.......... Setiembre 4867.. 3*286
430908 Idem de id ............. Idem 4868........... 3*286
430909 Idem de id ..................... Idem 4869......... 4*928.
430940 Idem de Mas del Labra

dor ................... Agosto 4 8 6 7 . . . . . 409*334
430914 Idem de id ................. Julio 4868............. 409 334
430912 Idem de M onforte.. . . . Diciembre 4866.. 22*400
430943 Idem de id ..................... Idem 4867.......... .. 22*400
430914 Idem de i d ...... .............. Idem 4868.......... .. 22*400
430945 Idem de Mazaleon........ Octubre 4866----- 22*400
430916 Idem de id ..................... Julio 4 8 6 7 . . . . . . . 603*922
430947 Idem de i d . .......... .. Octubre i d . . . . . . 22*400
430948 Idem de id ..................... Julio 4 8 6 8 . . . . . . . 627*454
130949 Idem de id . . ................. Setiembre i d . . . . 22*400
430920 Idem de id ............. Julio 4869............. 941*476
430924 Idem de id  . . . . . . .  . . . . Setiembre i d . . . A 33*600
430922 Idem de Mesquita de

Loscos......................... Julio 4867............ 6*160
430923 Idem de i d . . . . . . . . . . , Enero 1868______ 42*800
430924 Idem de i d . ................... Agosto id -----. . . 6*400
430925 Idem de id ..................... Diciembre id ___ 42*800
430926

480927

430928
430929
430930 
i 30934 
43« 932
430933
430934
430935

430936
430937

430938

430939
430940 
430944 
4 30942 
430943

Madi
Manuel

Idem de id .....................

PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento de Ga
monal .........................

Idem de Ig iesuela .. . . .
Idem de Magan.............
Idem de M éntrida........
Idem de O caña.. . . . . .
ídem do id . . . . . . . . . . .
Idem de id ...............
Idem de id -----. . . . . . .
Idem de Puebla de Mon-

ta lv a n ....................... ..
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Navahermosa.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ayuntamiento de Tor-
rijo - ..............................

ídem de i d . ...................
Idem de id ...... ............ ..
Idem de i d . ...................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .....................

úd 20 de Noviembre de 4 
Francisco Alvarez.

Agosto 4869........

Julio 4865............
Setiembre i d . . . .  
Julio i d ,
Idem id................
Idem id .................
Agosto id ........ ..
Setiembre i d . , . .  
Diciembre id . . . .

Agosto i d .............
Octubre i d ...........
Julio i d . . . . _____

Julio 4865.............
Marzo 4866........ ..
Abril i d , .............
Junio id . . .............
Julio i d . ...............
Diciembre i d . . . .

,873 .= E I Intervent

9*600

2.465*974
201*174

69*825
3.090*267

276*749
27*200

407*734
4.915*069

33*844
1.242*807

37*334

62*770
428*800

54*699
332*842
28*166
62*770

or genera),

M IN IS T E R IO  D B  G O B E R N A C IO N .

O rd en ación  de P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
d e e s te  M in is te r io .

Por el presente se emplaza por segunda y últim a vez a 
D. Joaquín del Corro, Comisionado pagador que fué del Gobier
no político de Alicante en 4840, ó á sus herederos, si hubiese 
fallecido, para que en el término de 30 dias se presente por sí ó.por 
medio de apoderado á recoger un pliego de reparos del Tri
bunal de Cuentas de la Nación; en la inteligencia que de no 
presentarse en el término prefijado sufrirá los perjuicios á qué 
haya lugar por las leyes vigentes.

Madrid 28 de Noviembre de 4873 ~=Manuel María Cabello,.

Por el presente se emplaza por segunda y últim a vez á Don 
Angel de Moguer, Jefe político que fue de la provincia de Ali
cante en 4840, ó á sus herederos, si hubiese fallecido, para que 
en el término de 30 dias se presente en esta Ordenación por 
sí ó por medio de apoderado á recoger; un pliego de reparos 
del Tribunal de Cuentas de ja  Nación ; en Ja inteligencia que 
de no presentarse en el término prefijado sufrirá los perjuicios 
á que haya lugar por las leyes vigentes.

Madrid 28 de Noviembre de 4873.=*Manuel María Cabello.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e H u elva .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio, este Go
bierno de provincia ha señalado el dia 34 de Diciembre pró
ximo venidero, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en público remate de los acopios de materiales para la conser
vación de los trozos 4.°, 2.° y 3.“ de la carretera de primer or
den de Alcalá de Guadaira á Huelva durante el año económico 
de 4873-74.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 y en la órden-circular de 
S. A. el Regente del Reino fecha 24 de Junio de 4869, en el 
despacho de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Ad
ministración de Fomento de Ja misma, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la subasta.

El trozo á que se ha de referir esta contrata, la carretera á 
que corresponde y el presupuesto de acopios se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

tuviera en su poder dicha carpeta acuda á estas oficinas den
tro del plazo marcado á verificar sus gestiones.

Madrid £4 de Noviembre de 4873. — José M. Oamacho.= 
V.° B.*=Heredia.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que lia de consignarse préviamente como g a 
rantía para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo qiie previene la refe
rida órden-eireular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 185 pe
setas , y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 26 de Noviembre de 4873.= E 1 Gobernador, Anas
tasio Ortega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha. . . . y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte de la carretera d e  " á . . . . compren
dida en la expresada provincia, y en el trozo núm  que
empieza en    y concluye e n . s e  compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete al 
suministro de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, tro%o y presupuesto á que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Trozos 1.°, 2.° y 3.°—Presupuesto de acopios: 512, 360 y 660 
metros cúbicos respectivamente.— Importe : il.634‘67, 4.785‘75 
y 4! .02~‘95 pesetas cada uno.

Total 1.532 metros cúbicos: 27.448 pesetas y 37 céntimos.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, A gricultura, Industria y Comercio, este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 29 de Diciembre pró
ximo , á las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blico remate de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de San Juan del Puerto á Oáceres durante 
el año económico de 1873-74.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en la órden-circular 
de S. A. el Regente del Reino fecha 24 de Junio de 1869, en el 
despacho de este Gobierno; hallándose de manifiesto en la Ad
ministración de Fomento de la misma, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y el pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la subasta.

El trozo á que se ha de referir está co n tra ta , la carretera 
á que corresponde y el presupuesto de acopios se designan en 
la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán on pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía prévia
mente para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida órden-circular.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en .125 
p e s e t a s , y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 26 de Noviembre de 1873.= El Gobernador, Anas
tasio Ortega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha ......, y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de la parte de la carretera de. . . . .  á    comprendida en
la expresada provincia, y en el trozo nú m    que empieza
en y concluye en   se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo , con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la can tidad , escrita en le tra , por la que se compromete 
al suministro de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera , íro%o y presupuesto á que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.

Trozo único.— Presupuesto de acopios: 1.500 metros cú
bicos.— Importe 2.640 pesetas y 90 céntimos.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia   
de M adrid.

De orden de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado se anuncia el arriendo en pública subasta, que 
tendrá efecto á las once de la mañana del dia 23 de Diciembre j 
próximo, en el despacho del Jefe económico de esta provincia, 
de los aprovechamientos de las fincas rústicas y urbanas de la 
heredad de Porta-coeli, en término de la provincia de Valen
cia, excepto los montes y sus productos forestales, por tiempo 
de cuatro años, á contar desde el dia del otorgamiento de la j 
escritura, y son los siguientes:

1.° El aprovechamiento del esparto que produzca dicho 
monte en eldiempo que comprenda el presente contrato, ta
sado en 5.000 pesetas anuales.

2.° El aprovechamiento de pastos con 1.500 cabezas de ga
nado lanar en la porción forestal de dicha finca, en 2.000 pe
setas anuales.

3.° El aprovechamiento de las canteras de yeso y m árm o
les, en 2.000 pesetas anuales.

4.° El aprovechamiento del palmito que produzca dicho 
monte en el término que comprende el presente contrato, en 250 
pesetas anuales.

5.° El aprovechamiento de la casa por el tiempo de la du
ración del contrato, en 125 pesetas anuales.

6.° El aprovechamiento de corta por entresaca de 6.000 pi
nos para carbón y de leñas bajas existentes en la porción de 
monte circunscrita por los términos municipales de Serra, 
Neuguera y Betera, y los caminos que parten del convento de 
Porta-coeli para dirigirse al pueblo de Betera el uno , y el de 
Serra el otro, en 4.500 pesetas.

Los pliegos de condiciones administrativas, económicas y 
demás antecedentes para este arriendo se encuentran de ma
nifiesto en la Comisión de Propiedades y Derechos del Estado, 
sita en el piso tercero de las oficinas provinciales, todos los 
dias, excepto los feriados, desde las once de la mañana á las 
cuatro de la tarde, á donde pueden dirigirse los que deseen 
enterarse para tomar parte en dicha subasta.

Madrid 29 de Noviembre de 1873.—E1 Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d a  la p r o v in c ia  
d e P o n teved ra .

C A J A  D E  D E P Ó S I T O S .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito necesario 
constituido en la Caja sucursal de esta provincia en 5 de Oc
tubre de 1865, bajo el núm. 5 de entrada y 751 de registro, im 
portante 112 escudos, por D. Martin Barcelona, vecino de Tuy, 
se previene á la persona en cuyo poder se encuentre lo p re
sente en esta oficina; en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones necesarias para que no se entregue el depó
sito sino á su legítimo dueño; quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto pasados que sean 60 dias desde la pu
blicación de este anuncio.

Pontevedra 25 de Noviembre de 1873.=Jacinto Zubiri.

H osp ic io  d e M adrid  y  C o leg io  d e D esam p arad os.
Por acuerdo de la Excma. Comisión provincial se saca á 

pública subasta por pujas á la llana el suministro de 100 m an
tas de lana de color encarnado con franja negra para el Hos
picio y Colegio de Desamparados de esta capital , iguales en 
calidad y peso á la que se halla de muestra en la Dirección de 
dicho establecimiento, donde se verificará la subasta el viernes 
12 de Diciembre próximo, á la una de la tarde, bajo el precio 
y condiciones que están de manifiesto en la misma Dirección, 
todos los dias no festivos, de diez de la mañana á cuatro de la 
tarde.

Madrid 29 de Noviembre de 4873.=E1 Director, José María 
Villamar,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M o n t e  d e  P ie d a d  y  Caja d e A h o r r o s  d e M adrid .
Estado de las operaciones verificadas el domingo SO de Noviem

bre de 1873 en la Caja de A horros .
INGRESOS.

N Ú M E R O  É  I M P O R T E  DE L A S  IM PO S IC IO N E S .

Imponentes Nueyos Total Importe
por imponen- de impo- en 

continuación. les. nenies. rs. vn.

Central.— Plazuela de las
Descalzas. . ......................    379 74 453 251.079

Auxiliar 1.a — Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  44 4 48 17.770

Idem 2.a — Calle del Pez, 
núm eros 1 y 3, principal. 30 3 33 14.638

T o t a l e s   453 81 534 283.487

PAGOS.
NÚM ERO É IM P O R T E  D E  LOS R E I N T E G R O S .

jReintegros Idem Tota l  Importe
{ por á de an
I s a l d o .  cuenta , reintegros, reales vellón.

C entral.—Plazuela de las!
D e sc a lz a s .. .. . ................ 1 48 28 76 99.393

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los señores 
Consejeros D. Ramón María Calatrava.=D. Sabino Herrero.— 
D. Santiago de Angulo.=D. Pablo Abejon.=Marqués de Santa 
M arta.=D. Emilio Bernar.=D . Francisco Rodríguez H erm úa.=  
D. José Cristóbal Sorní.=D . Manuel Caviggioíi.=El Director 
gerente, Bráulio Antón Ramírez.

A lcald ía  d e A v ile s , p r o v in c ia  de O viedo.
Se halla vacante la plaza de Inspector de obras públicas de 

este Ayuntamiento, dotada con 1.250 pesetas, con más la g ra
tificación á que por sus buenos servicios se hiciese acreedor, 
en atención á no poder aum entarse el sueldo por estar ulti
mados los presupuestos, lo que se verificará en el próximo ejer
cicio en relación con sus servicios.

Las bases para la provisión obran en el expediente que está 
de manifiesto en la Secretaría.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de esta Corporación en el término de 15 dias, á 
contar desde la fecha de este anuncio.

Avilés 26 de Noviembre de 1873.=E1 Alcalde Presidente, 
Melquíades Carreño.

A lcald ía  de N ieb la , p r o v in c ia  d e H u elva .
Ciudadano Ramón Ortega Ramos, Alcalde de esta villa de 

Niebla.
Hago saber que en la calle del Espejo de esta población 

existe un solar yermo, sin dueño conocido, que linda por su 
derecha entrando con otro en que ha dado principio á labrar 
José Gómez Cruzado; por su izquierda con Cortinal que labra 
José de los Santos Molina, y por la espalda con otro que se 
dice pertenece á la capellanía de D. José Bartolomé Granados, 
en el que Mariano Diaz M antero, de este dom icilio, pretende 
edificar una casa de nueva planta; y con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes de la Novísima Recopilación y demás disposicio
nes vigentes sobre el particular , se cita á todo el que se con
sidere con algún derecho al expresado solar á fin de que en el

improrogable plazo de cuatro meses se presenten áhte esta Al
caldía á producir los títulos en que se apoyan; bien entendido 
trascurrido dicho plazo se resolverá lo que proceda.

Y para la común inteligencia se publica y fija él presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  
la provincia.

Niebla 24 de Noviembre de 4873.=Ramon Ortega.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u z g a d o s  d e p rim era  in sta n c ia .
A lg e c ira s.

En nombre de la Nación, D. Rafael Roso y Camargo, Juez 
de primera instancia de este partido. ,

A los Sres. Jueces, Autoridades é individuos de la policía 
judicial de la Nación española hago saber que me hallo ins
truyendo causa por hurto de las caballerías que abajo se expre
san, que tuvo lugar la. noche del 17 del actual en la ciudad de 
Tarifa, de la propiedad de José Noria Nuñez y D. Gregorio 
Urrea González, en la que he acordado se proceda á la busca 
de las mismas, y caso de ser habidas se remitan á este Juzga
do, así como del presunto autor Juan Antonio Jiménez, natural 
de Algeeiras, conocido por el Rubio, hijo de Juan Jiménez Iie- 
redia, cuyas señas personales son: rubio, de buen cuerpo, so
bre 30 años de edad.

Dado en Algeeiras á 24 de Noviembre de 1873.==Rafael 
R oso.=Fernando García de la Torre.

Señas de las caballerías.
Un caballo, pelo castaño, capón, de nueve á 10 años, de 

ménos de marca, bebe en blanco, y herrado de la cadera iz 
quierda. •

Otro caballo, castaño claro, de ocho años, canon, de marca, 
los cabos blancos , y herrado de la cadera don una a y una o 
enlazadas, y una S en un brazo. '

A l o r a .
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de prim era instancia 

de este partido. ,
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan se pro
ceda á la busca y.captura de Francisco Sánchez López, alias 
Mayorazgo, vecino de Coin , soltero, de ejercicio del campo, 
de 32 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, y caso de 
ser habido le remitan á disposición de este Juzgado á fin de 
que cumpla la pena que le ha sido impuesta por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito en ‘causa que se si
guió contra el mismo por lesiones graves á Juan Guerrero 
Calvo.

Y á la ves cito, llamo y emplazo al referido rematado para 
que en el término de 30 dias se presente en la cárcel de este 
partido con el objeto mencionado; bajo -apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Alora á 26 de Noviembre de 4873.= 
Nazario V azquez.=Por mandado de S. S., Benito Gasermeiro y 
Campó.

A tie n z a .
D. José Severo Olmedilla, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito y emplazo á Felipe Santamaría, por

diosero, vecino de Zarzuela de Gaive, cuyo actual paradero no 
se ha podido averiguar, para que en termino de ocho dias, 
contados desde la publicación del misino en los periódicos 
oficiales,' comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por robo de dinero y efectos que le fué 
hecho en su casa-liabitacion la noche del 45 al. i 6 de Octubre 
último, y de que dio p a rte 'a l Juez municipal de Valverde; 
pues así lo he acordado en providencia: de este dia; aperci
biéndole que de no verificarlo sin causa justificada incurrirá 
en la multa marcada por la ley.

Dado en Á tienzaá 25 de Noviembre ele.4873.= José  S.OIme- 
d illa .= E l actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

B i l b a o

El Sr. D. Toribio Sauz, Juez ds primera instancia de esta 
villa, por auto de este dia ha acordado que Francisco Larrea, 
dedicado al reclutamiento de gente para la Habana, comparez
ca en la sala-audieccia de este Juzgado, sita en la plaza Nue
va, núm. 6, segundo piso izquierda, á prestar una declaración 
en causa que se instruye contra Manuel Aedo por habérsele 

I ocupado una cédu la  falsa; y mediante ignorarse su paradero, 
j que se inserte es ia  cédu la  en el Boletín oficial de esta provin

cia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , marcándole el término de 20 dias 
para su presentación, á contar desde el siguiente al en que 
tenga efecto dicha inserción en l a 'G a c e t a ; haciéndole enten
der la obligación que tiene de acudir á este llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que conste expido la presente en Bilbao á 24 de No
viembre de 4873.=Liceneiado Diguel de Castañiza.

C á d i z . - S a n  a n t o n i o .

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera Instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presento requisitoria cito, hamo y 'emplazo al expó
sito José Antonio, conocido por el apellido de Sardiñas, natu 
ral y vecino de esta ciudad, en la cual ha tenido su últim a 
residencia, casado, chamarilero y de edad de 36 años, que 
se halla comprendido en el caso í.° del art. 429 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de nue
ve dias, contarlos desde la inserción de este llamamiento cu la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juzgado á oír notifi
cación de cierta providencia judicial que le es respe ctiva, dic
tada en la causa que se lo sigue ante el Escribano que refren
da por delito de robo; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la citada ley.

Cádiz 22 de Noviembre de 1873.=Vicente Rodríguez Jun- 
quera.^José María Clavero.

SOCIEDADES

Compañía de los fe r r o -c a r r ile s  de M adrid  
á Zaragoza y  á A lican te.

El Consejo de adm inistración tiene el honor de anunciar á 
los portadores de obligaciones de la Compañía que el día 51 
del corriente, desde las diez de la máñana, se verificará en la 
estación de Atocha, salón de sesiones del Consejo, con citación 
del Sr. Delegado del Gobierno cerca de esta Compañía, el sor-* 
teo para la amortización que ha de efectuarse desde 4.° de Enero 
próximo de 301 obligaciones de cada una de las séries emi
tidas.
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Los números de las obligaciones que sean favorecidas poi 
la  suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se in
serta el presente anuncio.

Madrid 1.° de Diciembre de 1873.=E1 Secretario del Con
sejo, Félix Nicolás.

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores portadores de obligaciones de la 
Compañía que el pago del cupón núm. 32, vencedero en d.® de 
Enero próximo, se efectuará desde el siguiente dia 2 , con de- 

aducción de rs. vn. 0'95 (francos 0*25), importe de los derechos 
percibidos por el Tesoro francés:

En Madrid, en la Caja de la Compañía.
En París, en casa de los Sres. de Rothschild hermanos, ruc 

Laffitte, 21.
En Lyon, en casa de los Sres. P. Gallinc y compañía y en 

la de los" Sres. Viuda de Morin, Pons y Morin.^
En Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijos.
En Londres, en casa délos Sres, N. M. Rothschild é hijos, 

ni cambio del dia.
En Bruselas, en casa del Sr. Lambert, á id. id.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y compañía, 

á id. id.
Madrid i.° de Diciembre de 1873.==E1 Secretario del Con

sejo, Félix  Nicolás.

B anco H ip o t e c a r io  d e  E sp añ a .
Situación en 30 de Noviembre de 1873.

Pesetas.
A C T I V O . -------------------------

Accionistas................................................................  37.b00.000
Caja.............................................................................  29.604*25
Valores en cartera.............................. ..................... 10.393.194'69
Corresponsales.......................................................... 855.757*69
Moviliario y m aterial............................................. 22.418*60
Gastos de primera instalación...........................   46.251*18
Varios . ............................................................ 86.806*02
Pagarés de bienes nacionales y valores en ga

rantía......................................................................  131.666.165*93
Bonos recibidos en pago de pagarés . . .  1.936.000
Préstamos h ipotecarios... .      ......   8.606.700
Idem con garantía de valores.......................   8.106.480*40

187.849.378*76
PASIVO. --------------- --------

Capital so c ia l...............................   50.000,000
V arios.   .................................      840.512*83
Pagarés de bienes nacionales y valores en de

pósito   .............     133.396.463*93
Préstamos diferidos................................................ 303.700
Cedidas á entregar, . ........................................  8.600.700

187.349.378*76

Madrid 1.® de Diciembre de 1873. =E 1 Jefe de Contabilidad. 
L. Gallois.=V-.° B .°=  E1 Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

B a n co  d e  C astilla .
Balance de situación en 30 de Noviembre de 1873.

Reales. Céntimos.
ACTIVO.---------------------------- ------------- --------------

Accionistas...................................................      30.000.000
Caja.................................    3.498.87-1*29
Valores en cartera. ..................   14.387.879*87
Cuentas corrientes............................................. 7.884.018*38
Valores en depósito........................................... 10.738.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emi

sión de billetes hipotecarios.......................  830.038.000
Pagarés de bienes nacionales para 1a, doble

garantía de id ................................................  398.814.813*78
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales................................................. 7.388.000
Intereses abonados á los compradores de

ídem id.............................................................  145.88P98
Bonificaciones por anticipo de plazos de

ídem id ............................................................   931.381*64
Valores en garantía. .................................  38.704.188*66
Bonos amortizados por productos en metá

lico de pagarés..............................................  3.108.000
Cuentas varias.........................................    480.087*69

T o t a l .  ..............................  788.606.004*73

PASIVO.
Capital social............................     40.000.000
Cuentas corrientes................     8.033.433*38
Obligaciones á pagar.......................................   818.378*18
Acreedores por depósitos en papel...............  10.738.000
Emisión de billetes hipotecarios 833.088.000
Pagarés de compradores de bienes nacio

nales en garantía  .............................  393.814.813*78
ídem de bienes nacionales realizados  18.313.899*99
Cupones de bonos del Tesoro.......................  86.9t7‘88
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  ’ 8.363*78
Idem de bonos admitidos al 80 por 1 0 0 .... 8.800
Acreedores por garantías................................ 33.704.188*66
Segunda amortización por sorteo de bille

tes hipotecarios..............................................  348.000
Cupón de 1.® de Octubre de 1873.................  183.360
Fondo de reserva..................    346.343*70
Cuentas varias,  ............................  8.843.943*36

T o t a l   ........................  738.606,004*73

S. E. ú O. =  Madrid 30 de Noviembre de 1873. =E 1 Jefe de 
Contabilidad, José María Dalmau. =  Dos Administradores , A. 
Vinsnt y Vives.«Jáime Girona.

B a n co  d e  M á la ga .
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 81 de Agosto 

de 1838, que ha venido á modificar en parte los artículos 83 
de los estatutos, 31 y 39 del reglamento general, deberá cele
brarse en 1.° de Febrero del año próximo la junta ordinaria 
general de accionistas en la sala de sesiones de este estableci
miento, á la hora de Jas once de la mañana.

Todos los que en 1.° del corriente fuesen poseedores por lo 
menos de cinco acciones de este Banco, tendrán derecho á con
currir á ella, siempre que no las hayan trasferido para la época 
en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras mayores de -83 años que estén en el 
libre ejercicio de su derecho y los ausentes que se hallen en el 
caso antes expresado, podrán ser representados tan sólo por

accionistas con  poder especial y  bastante, que habrá de ser en
tregado en esta Secretaría con 10 dias de anticipación á la re 
ferida fecha de 1.® de Febrero.

Por las m ujeres casadas, por los m enores y  por las testa
m entarías que reuniesen las condiciones que exigen para los 
demás accionistas los estatutos y  reglam entos, podrán con cur
rir sus m a rid os , sus tutores ó curadores y sus representantes 
legítim os, cuya personalidad deberán acreditar precisam ente 
en la m ism a form a anterior.

Todos los que se encuentren con  derecho á concurrir á la 
m encionada junta general acudirán á la dicha Secretaría de 
este Banco desde el 80 del corriente hasta igual fecha del en
trante, en los dias no festivos y  á las horas en que está abierto 
al público este establecimiento , por cuya dependencia se les 
facilitará la oportuna papeleta de entrada con arreglo á lo  que 
resulte de la nómina de accion istas, que aprobada por la de 
gobierno estará de manifiesto.

Y  á los fines prevenidos en el ya indicado art. 31 del regla
m ento general, y  conform e á lo acordado por la Junta de go
b ierno, extiendo el presente en Málaga á 1.° de D iciem bre 
de 1873.=E1 S ecretario , Manuel Rodríguez de Berlanga.
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NOTICIAS OFICIALES
O bservatorio  de M adrid.

Observaciones m eteorológicas del dia 30 de Noviem bre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA

del y humedad del aire.
barómetro ....... .... mrmciok Bmse

HORAS. reducida í  0o termómetro
y en milíme-  ̂ Hurnede- y clase del Tiento, del cielo,

tros. Seco. cj¿0>

6 d éla  m, 7-12,75 3,4 2,7 N...........Calma. Despejado
9 de la m. 714,44 4,9 4,0 N. N. E. Idem .. C. id., n.a

12 del dia.. 714,52 13,0 8,9 N. O ... B risa .. Idem.
3 de la t . . 714,01 16,0 7,7 N...........B.a lig.* Idem.
6 de la t . . 714.68 11,5 5,0 N........... I d . id . . Despejado
9 de la n. 715,62 9,3 4,6 )N. E . ..  .Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................................  16,9
Idem mínima de id ................................      2,8

Diferencia...........................................................................  14,1
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... , . . . .  — 3,0
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ..................... . 27,S
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................    40,9

Diferencia...........................................................................  13,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................  »

Despachos te leg rá fico s  rec ib id os  en  e l  O bserva torio  de Madrid 
sobre el estonio a tm osférico  á las nueve de la m añana en va
rios  p u n ios  de la P en ín su la  y del e x tr a n je r o  e l  d ia  30 de 
N oviembre de I S I S .

I A L T U R A  T E M P E R A - )
ibaroEsétri- tura |di1rsccick

LOCALIDAD •»*».'«“  d .l S*“ * '  8" * M
Imareumi- d««viento. del cielo. deian»!
I límetros.  malest. tlsnt0
1 . _  "  *Bilbao . • • • * J * » » » » »

Oviedo  771,1 10*0 N. O .. . 'Brisa . . . ‘Nubes  3
Coruña,8fa. 772*0 12*0 N. E . . .  ¡Idem . . .  ídem  ¡Agitada
S a n tia go ..., 774*3 8*1 E . . . . . .  :Idem . . .  Despejado.! »
O p orto .,..*  773'2 12*0 E  Id e m ... Idem  ¡A.agitd
Lisboa   770*1 8*5 N. N. E. Idem . . .  Nubes, n.*.‘Tranq.a
Badajoz. . . . »  » » | » » ) »
5. Faro., 8 h. 769*2 11 ‘7 N. E . . . :  Calma . .  Nubes___ Tranqd
Sevilla  768*3 12*8 N. Id e m ... Despejado. »
Tarifa. . . .  « 767*7 17*8 » jld e m ... Idem  Tranqd
Granada, . . 770*4 9*5 E.. . . . .  Idem . . .  Idem   »
Alicante . . 768*1 15*0 N. O ..  B risa .. .  Idem .. . . .  Tranq.a
Murcia j 768*7 15*6 S. O ...  Id e m ... Idem   »
Valencia. . .  768*3 13*6 O Id e m ... Idem   »
Palma  768*2 17*4 N. O ...I  » I d e m .. . ..  Tranq.a
Barcelona,. » » » i » » »
Zaragoza... » 12*4 N. O ...  ¡V iento.. Despejado. »
S o r i a . . . . . .  770*3 ] 7-3 S. O ...  Calma ,. Id em ...... »
Burgos. . . .  772*6 7*6 N B risa ... N u b e s .... »
V alladolid ..' 776*3 9*S N. E . . .  Idem . . .  Despejado. »
Sálarnanca.. 771*2 6*0 S E . . .  Id e m ... Cubierto.. »
Madrid. . , . 773*8 4*9 N. N. E. Calma ..  C. d.°, n a. »
E s co r ia l..,. ' 775*4 9*6 N. E . ..  Brisa. . .  Despejado. »
Ciudad-Re al » » » ¡ » » . »
Albacete. , .  771*7 i 5*5 ¡0. N. O.i » Despejado.' »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r id ,
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta-lo siguiente: 
Trigo, de 11*50 á 12*75 pesetas la ¡fanega, y de 20*72 á 22*97 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*23 á 5*7» pesetas la fanega, y de 9*43 á 10*35 el hec- 

tólitro.
N ota.— Jíeses degolladas en el dia de ayer.

Vacas............................................ 1 1 4
C a rn eros ..................................  533
Corderos lechales.............. . .  »
Terneras.................................  27
Cerdos...................................    357

Total......................  1.03 F

Su peso en libras  144.663.—Idem en kilogramos... .  65 834.

Resultado de la recaudación del-arbitrio sobre articules de com er , 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo..........................    1.583*20
S e g o v ia .... .....................................................  543*33
Estación del Norte..................    2.062*88
Bilbao  ........  595*08
Aragón.  ............................................      528*67
Valencia.................................................   2.482*40
Estación del Mediodía......................  7.336*81
Diligencias y correos....................................... 47‘92
Pozos de ja nieve.............................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  13.13! ‘02

Total   28.312*31

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Noviembre de 1873. =E1 Alcaide, Pedro Menende 2 

Vega.

PA R T E  NO OFICIAL
Se ha puesto á la venta en las principales librerías una 

Revista cómica de la Exposición nacional de 1873, escrita la 
m ayor parte en verso, con singular gracejo, por los Sres. Ra
m os Carrion y  Campo Arana.

Se ha publicado el núm . 60 de El D efensor, que contiene 
varios artículos sobre la Agricultura española en la Exposición  
de 1873.— Los caminos de h ierro .— A  E l Santiago y á ellos; suel
tos relativos al personal de ferro-carriles y  á las empresas; 
una interesante sección de noticias y  folletin en form a á pro
pósito para encuadernar, con todas las disposiciones legales re
ferentes á las vias férreas.

Estado sanitario de Madrid.— Ha trascurrido la semana con 
especial invariabilidad en las condiciones atm osféricas bonan
cibles de la an terior, subiendo el term óm etro hasta cerca de 
los SO®, y  sin pasar nunca del 0 ,  quedándose cási diariamente 
en los 5 ó .6® de cifra m ínim a. Los vientos del prim ero y  se
gundo cuadrante y  en algunas horas el de S. directo han sos
tenido tan agradable temperatura y  una atm ósfera relativa
mente m uy despejada y  sin variaciones pronunciadas en la 
presión.

Continúan reinando las mism as enfermedades de la semana 
anterior con m uy poca d iferencia ; los catarros agudos han 
am enguado algún ta n to ; pero las flegmasías viscerales siguen 
en crecido núm ero, dando con las inflam aciones de algunas se
rosas y  las anginas carácter inflam atorio á la constitución mé
dica actual; las fiebres exantem áticas, sobre todo las erisipelas 
persisten todavía, y las viruelas no dejan de propagarse; tam
bién se observan algunos derrames sanguíneos en los paren- 
quimas pulm onar y  cerebra l, las interm itentes tam poco har 
desaparecido, y  los dolores reum áticos vuelven  á recrudecerse,

Los catarros crónicos y  las lesiones orgánicas del pulmor 
y  del aparato circulatorio siguen siendo m otivo de m uchas de
funciones, {Siglo médico.)

A nuncios,

Anuario h istó r ic o -e sta d ístic o -a dm inistrativo di 
Instrucción pública, publicado por la Dirección 

de la G aceta  de M adrid. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á peseta cada 
ejemplar. Para provincias se aumentan 10 céntimos 
de peseta por razón de franqueo.

Ac a d e m i a  e s p e c i a l  p r e p a r a t o r i a  d e  t e l é g r a f o s  y  c o m e r -  
c ío : D irector D. Rafael Palet, San Onofre, 3, segundo. 

Tres duros al mes prim er semestre (exigido para ingresar en 
Telégrafos): Francés, Caligrafía y  A ritm ética (diariamente). 
Segundo y  tercer sem estre: Inglés y  Geografía, Alem án y T e
neduría de libros, alternados. Cuarto sem estre: repaso de los 
tres anteriores y  e jercicios de conversación  de las lenguas; los 
tres últim os semestres 4 duros al mes. Notas mensuales , exá
m enes semestrales á presencia de los padres. C inco Profesores 
especiales. Internos 16 duros mensuales.

D e s d e " l .°  d e  &etímxtbTT?" e m p ie z a n  la s  c la s e s  de n o c h e ; sirVct 
de aviso á los m atriculados.

OR D E N A N Z A  DE L A  M IL IC IA  N A C IO N A L ,  R E G L A M E N T O  Y  CIRCULAR
para su ejecución .— E dición  oficial. Se vende en el despacho 

de libros de la Im prenta N acional á peseta cada ejemplar.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m is ió n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. F elipe B arroeta, calle de Al

calá, núm . 16, M adrid. X — 613— 10

Se m i l l a  d e  g u s a n o s  d e  s e d a  s u p e r i o r .— s e  v e n d e  c a b a  b a ja , 
núm ero 6, cuarto segundo, centro. Para los pedidos de pro

vincias pueden dirigirse á D. C. C. en dicha casa.

No t i c i a  d e l  p l a n  g e n e r a l  d e  c l a s i f i c a c i ó n  a d o p ta d o  en 
la sala de estampas de la B ib lioteca  N acional, y breve 

catálogo de la colección ; precede un ligero resum en de la his
toria del grabado, por D. Isidoro R oseil y  T orres, encargado 
de dicha sala en el m ism o establecim iento. Se halla de venta en 
el despacho de libros de la Im prenta N acional, á 10 rs. cada 
e jem plar, en Madrid; 12 rs. en provincias.

Santos del d ia ,

Santa N atalia, viuda ; Santa Cándida, m ártir, y San Eloy, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la Buena Dicha.

E s p e c t a c u l o s ,

T e a t r o  Nteei&unml. « le  t e  O p e r a , — No hay función.
T e a t r o  « le  A p e l o . — A  las ocho y  m edia de la noche.— 

Función  8.a de abono.— Turno 2.° par.— Una casa con dos 
puertas.— M ercurio y Cupido.

T e a t r o  «Se t e  S á rK ta e lla .— A las och o  y  m edia de la no
che.—  Función  73 de abono.— T urno 3 .®— El molinero de 
Subiza.

T e a t r o  d e l  C a r e o .— A  las ocho y  m edia de la noche.— 
F unción  28 de abono.— Turno par.— El último figurín.— 
P or un in g lés— El carbonero de Subiza.

S & lo z i 3 E s te * a .—  A  las ocho de la n och e .—  Manolito Gaz- 
quez.— La hoja de parra .— El prim er abrazo.— La soirée 
de Cachupín.— Baile.

T e a t r o  M a r t ín » .— A  las ocho de la noche.-— Buscando pri
mos.— Pascual y Carranza.— Torrelaguna.—  Las cuatro 
esquinas.— Baile.

T e a t r o  R o ia ie a . -—A las noche de la n och e .-—El Duende.— 
El tío Pablo ó la educación.

T e a t r o  «Se V a r i e d a d e s . — A las och o y media de la no
ch e .— A lza  y baja.— Trapisondas p or bondad.— La capa 
de José.— P erro , 3 , tercero izquierda.


